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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 
LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 
Guayaquil, 23 de febrero del 2005 

Hemos auditado los estados financieros de la Compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A. por el 
año terminado el 31 de diciembre del 2004 y, con fecha 23 de febrero del 2005, hemos emitido 
nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la presentación razonable de la 
situación financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en su 

patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria y con el 
propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros antes mencionados. Estas 
normas requieren que una auditoria sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si 
los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e 
incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Una auditoria de estados financieros no tiene como 
propósito específico establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las normas 
legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales 
incumplimientos, se distorsione significativamente la situación financiera, los resultados de las 
operaciones y los flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como 
parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros no contienen 

exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento 
en relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el párrafo 4 siguiente. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios 
de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su Administración; tales criterios 
podrían eventualmente no ser compartidos por tas autoridades competentes. Este informe debe 
ser leído en forma conjunta con el informe sobre los estados financieros mencionado en el primer 
párrafo. 

Nuestra auditoria fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión sobre los 
estados financieros básicos tomados en conjunto. La información suplementaria contenida en los 
anexos 1 a 16 preparados por la Administración de la Compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 
que surge de los registros contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en 
cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas No. 00989 de diciembre del 2001 y 
no se requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta información, ha sido sometida 
a los procedimientos de auditoria aplicados en nuestra auditoria de los estados financieros 
básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en 
relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 00989 del Servicio de Rentas Internas de 
fecha 28 de diciembre del 2001, informamos que no existen aspectos de carácter tributario que 
pudieren ocasionar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la 
Fuente, el impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos 
administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 13), sustentaría una defraudación fiscal. 

  

 



Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y Administración de la 
Compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A. para su presentación al Servicio de Rentas Intemas en 
cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para 
ningún otro propósito. 

No. de Registro en la 
Superintendencia de 
Compañías: 510 
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[ DESCRIPCIÓN ANEXO - CUADRO! I NO. DE ANEXO ] 

DATOS Df ONTRIB! ¡TE SUJET: MEN ANEXO 4 

RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2004 ANEXO 2 
Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A A RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2006 
Año fecal 2004 

CUADRO No. 1 

RESUMEN IMPOSITIVO DEL EJERCICIO 2004 

CUADRO No. 2 

DETALLE DE TRATAMIENTOS ESPECIALES, A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE, 

QUE AFECTAN LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA (CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES). 

CUADRO No. 3 

CUADRO DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO 2004 

CUADRO No. 4 

CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Para et año fiscal 2005 

CUADRO No. $ 
RESUMEN DE ANTICIPOS DE IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 
Para el año fiscal 2005 

ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL, 2004 ANEXO 3 
Año fiscal 2004 

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO Á LA RENTA 
Para el año fiscal 2004 

CUADRO No. 7 
RESUMEN DE ANTICIPOS DE IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 
Para el año fiscal 2004 

CUADRO No. 9 

PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2004 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA ANEXO 4 

Año fiscal 2004 

CUADRO No. 9 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

CUADRO No. 9.1 

DIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN LIBROS vS. DECLARACIONES 

CUADRO No. 9.2 

CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS ANEXO 6 

Año fiscal 2004 

CUADRO No. 10 
VALORES COMO AGENTE DE RETENCIÓN SEGÚN DECLARACIONES MENSUALES 

RESUMEN DE FECHA: ECLARACION 1 ANEXO 6 
Año tiscal 2004 

CUADRO No. 11 
RESUMEN DE FECHAS DE PRISSFNTACIÓN DE DECLARACIONES DF IVA 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS, LIBROS ANEXO 7 
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CUADRO No. 12 

VALORES SEGÚN LIBROS 

CUADRO No. 13 
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RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA ANEXO 8 

Año fiscal 2004 

CUADRO No 45 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE
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CUADRO No. 26 
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REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN 
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ANEXO 11 

ANEXO 12 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

PLANTILLA DE INGRESO DE DATOS 
PARA PERIODO FISCAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

VER NOTAS SOBRE ANEXO 4     

  

RUC AUDITOR: 
RAZÓN SOCIAL AUDITOR: 

  

ANEXO 41: 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 
RUC informe irexo 1 

=azón Socia 

     

     

Ea OPM TI001 
e Gaon SA: ] 

Sormciho Trv.zano 

ombre Representante Legal 

Tédula Representate Lega! 
“ombre Comagor 
Cedula Comanor 

Establecimmerzo de Sucursales 
Aumento de Caorta! 

asminución oe Capital 
=rórroga de! Contrato Socia! 

|" anstormación 

Fusión 
Escisión 
Cambio de ombre 
Tambio de Dormiciko 
Tonwvalidación 

=eactivación de ta Compañia 
Cenvenios y Resoluciones que alteren las cláusutas 

=ontractuales 

seducción de la duración de la Compañía 
Tclusión de aquno de los miembros 
ros (detalia”: 

[Tipo de Contribuyente (Especial/Otro) 

  

  
      NOTAS SOBRE EL ANEXO 1 (DATOS DEL CONTRIBUYENTE): 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste. 

- Para registrar el RUC, solo debe mgresarse caracteres numéricos, sin guiones, puntos, etc 

- Los nombre propios deben comerza" por e apellido 

- Los datos de texto se ingresarán en mayuscuias y minúsculas, por ejemple Aglomerados Cotopaxi S.A.. 

- El RUC de la compañía debe tener +3 digtos si empleza con O, debe anteponerse la comilla'* Por ejemplo "0858264584123 

  
  

  

NOTAS SOBRE EL ANEXO 1 (REFORMAS ESTATUTARIAS): 

- En caso de aplicar alguna reforma mgresar la fecha de inscnpción De lo contrario, ingresar “NO APLICA" 

  

  

ANEXO 2: 
Cuadro 3: 
[PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMP A LA RENTA 
iruerés 
rterés seg deciaración cuadro 3 
ruerés calculaco por el auditor cuadro 3 
Aferencia a tavor SRI por Intereses cuadro 3 

dHultas 

Multas seg osciaración cuadro 3 
Wuitas calculado por el audrtor cuadro 3 

¡terencia a favor SR] por multas cuadro 3 

“ctal anticipo a pagar seg declaración cuadro 4 

“otal anticipo a pagar seg auditor cuadro 4 

  

  

      NOTAS SOBRE EL ANEXO 2 (CUADRO 3): 

- Debe ingresarse mtormación UNICAMENTE en los casilleros de color celeste. 

- En caso de no existrr información ingresa” O (cero) en el casillero correspondiente 

  
  

    
NOTAS SOBRE EL ANEXO 2 (CUADRO 4): 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE es los casilleros de color celeste. 

  
  

  

“atal anticipo « pagar seg auditor cuadro 6 

Dferencia a favor SRI por anticipo a pagar cuadro 8 

  

  ferencia a favor SRI por anticipo a pagar cuadro 4 A o "656 - En caso de no exastir nformación ingresar O (cero) en el casillero correspondiente. 

ANEXO 3: 
Cuadro 6: 
CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADO AÑO 2003 NOTAS SOBRE EL ANEXO 3 (CUADROS 6 y 7): 

“ata' anticipo a pagar seg declaración cuadro 6 É 0.00 - Debe ingresarse información UNICAMENTE en los casilleros de color celeste, 

      
- En caso de no exstr información ingresar O (cero) sn el casillero correspondiente. 

  
  

  

 



  

Cuadro 7: 

¡RESUMEN DE ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADO DURANTE AÑO 2003 
Valor seq declaración Primer Pago cuadro 7 
Vator caic seg auditor Pnmer Pago cuadro 7 

Diferencia a favor SRi por anticipo pagado cuadro 7 

  

Cuadro 8: 
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADOS 

Primer Pago 
Anticipo Declarado cuadro 8 (ter Pago) seg Cía a 0d 
Anticipo Pagado cuadro B (1er Pago) seg Cía IA X= 
Dif favor SR! anticipo declarado vs pagado cuadro 8 ; 00 

o . 

7 O 

    

(1erPago) 

Anticipo Pagado cuadro 8 (1er Pago) Lo 00 
¡Anticipo Calculado por auditor cuadro 8 (1er Pago) “e a 

Dif favor SRi anticipo calculado Áud vs pag cuadro 8 

(terPapo) o 2 oo 

interés ter Pago 
interés pagado cuadro 8 (1erPago) seg Cia 
interés csiculado por el auditor cuadro 8 (1erPago) 

Diferencia a favor SRI por Intereses cuadro 8 (terPago) 

Multas ter Pago 
Multas pagadas cuadro 8 (1erPago) seg Cia 
Multas calculadas por el auditor cuadro 8 (1erPago) 

Diferencia a favor SRI por Multas cuadro 8 (¡erPago) 

  

¡Segundo Pago 

¡Anticipo Declarado cuadro 3 (2do0Pago) seg Cia 

Anticipo Pagado cuadro 8 (2doPago) 

Dif favor SRI anticipo declarado vs pagado cuadro 8 

(RdoPago) 

Anticipo Calculado por auditor cuadro 8 (2doPago) 
Anticipo Pagado cuadro 8 (2doPago) 
Dif favor SRI anticipo calculado Aud vs pag cuadro 8 

(2doPago) 

  

interés 2d0 Pago 

interés pagado cuadro 8 (2doPago) seg Cia 
Interés calculado por el auditor cuadro 8 (2doPago) 

  

Diferenc:a a favor SRI por Intereses cuadro 8 (2doPago) os “3% ;0,00 
reee: 

Mul 2d0 Pago 

Multas pagadas cuadro 8 (2doPago) seg Cia 

Multas calculadas por el auditor cuadro 8 (2doPago) 

  

Diferencia a favor SRI por Multas cuadro 8 (2doPago) ... dl 9,00 

  

  
NOTAS SOBRE EL ANEXO 3 (CUADRO 8): 
- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste 

- En caso de no existir información ingresar O (cero) en el casillero correspondiente 

  

RESUMEN PAGO ANTICIPO RENTA 2003 

Total Anticipo Caiculado por Auditor Año 2003 

cuadro 8 “e 
Total Anticipo Pagado Año 2003 cuadro 8 

Dif a favor SRÍ Ant Calc vs Ant Pagado Año 2003 oz 

cuadro 8 , 

  

  

 



  

ANEXO 4: 
Cuadro 9 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE [VA AGENTE DE PERCEPCIÓN 

  

  

  

¡VA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Enero 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Febrero 

¡VA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Marzo 
¡VA Pagar seg Auditor (cuadro 9) Abrit 
IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Mayo 
IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Junio 
IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Julio 
¡VA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Agosto 
¡VA a Pagar sag Auditor (cuadro 9) Septiembre 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Octubre 
¡VA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Noviembre 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Diciembre 

Total IVA Pagade (cuadro 9) 

  

¡VA Declarado (cuadro 9) Enero   

  

  

      IVA Dectarado (cuadro 9) Febrero 

A VA Declarado (cuadro 9) Marzo 

IVA Declarado (cuadro 9) Junio 

i y 9s03irot IVA Calculado Auditor (cuadro 9) 

    
+ 

    Total Diferencia IVA a favor SRI (cuadro 9) 

    

  

    

   
NOTAS SOBRE EL ANEXO 4 (CUADRO 9): 

- Debe ingresarse información 

ÚNICAMENTE en los casilleros de calor 
celeste 
- En caso de no exostir información ingresar 
O (cero) en el casillero correspondiente 

     

   

    

  

  

ANEXO 4: 
Cuadro 9.1 
DIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN LIBROS VS DECLARACIÓN 

  

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Enero 
Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Febrero 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1: 

Marzo 
Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1; 

Abni 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Mayo 
Tota! Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Juno 
Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

JUÍNo 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Agosto 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9- 

1) Septiembre 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1; 

Octubre 

'Totat Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1; 

Noviembre 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-*) 

Diciembre 

'Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-*; 

cs (cuadro 9-1) Enero   
13.087,58 Total Ventas y Exportaciones 

hi 9-1)Febrero 
    

-2  205,640,58 
Total Ventas y Exportaciones seg declaración 

(cuadro 9-1) Marzo   
A 382.804,50 Total Ventas y Exportaciones seg declaración 

(cuadro 9-1) Abril   
17 AA 

(cuadro 9-1) Mayo   
Total Ventas y E ás seg deci: 

Total Ventas y Exportaciones seg declaración] . 

Total Ventas y Exportaciones seg declaración |... 

  

[cuadro 9-1) Jumo   
Tota! Ventas y Exportaciones seg declaración 

(cuadro 9-1) Julio   

  

- ¿Total Ventas y Exportaciones segdeciaración 

(cuadro 9-1) Agosto   
A 17404158 Total Ventas-Exportaciones 

    
7 27:29:82 Total Ventas y Exportaciones segdeciaración 

(cuadro 9-1)Octubre   
": 73.009,44 Total Ventas-Exportaciones 

ió 9-1)Noviembre 
      Total Ventas-Exportaciones   -- 1D1.480,41 

9-1)Diciembre     

2.202.713; Total Ventas y Exportaciones seg deciaración 

(cuadro 9-1) 

  

y Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Enero 

Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Febrero 

Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Marzo 

Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Abril 

Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Mayo 

; Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Junio 

Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Julio 

Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Agosto 

Diferencias Ventas (cuadro 9-1)Septembre 

Y Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Octubre 

Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Noviembre 

Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Diciembre   
73; E 

    

Total Diferencia Ventas a favor SRÍ (cuadro 9-1) 

        

  
  

NOTAS SOBRE EL ANEXO 4 (CUADRO 9.1): 
- Deve ingresarse información ÚNICAMENTE en los 
casilleros de color celeste 
- En caso de no existir información ingresar O (cero) 

en el casillero correspondiente 

  

    

      

  

ANEXO 4: 
Cuadro 9.2 
DIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN DECLARACIOWES 3E IVA VS DECLARACIÓN DE RENTA 

Ventas gravadas 12% según declaraciones de IVA E 

Ventas gravadas 12% según declaración de Impues> dd 

a Renta 
Diferencia Ventas Gravadas 12% cuadro 9 2 

Ventas gravadas 0% según declaraciones de ¡VA 

Ventas gravadas 0% según declaración de impuesz a ¡ 

la Renta 

Diferencia Ventas Gravadas 0% cuadro 9 2 

E según de IVA 
Exportaciones según declaración de impuesto a la 

Renta 
JExportaciones Ventas Gravadas cuadro 9 2 

    m3, 
2.290.510, 

ETA 

    

    

NOTAS SOBRE EL ANEXO 4 (CUADRO 9.2): 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste 

- En caso de no excstir información ingresar O (cero) en el casillero correspondiente 

      
  

   



  

ANEXO 5: 
Cuadro 10 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA DECLARADOS VS LIBROS 

  

Retenciones IVA seg ceciaración (cuadro 10) Enero   
Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) Febrero   
Retenciones IVA seg ceclaración (cuadro 10) Marzo   

VA seg ceciaración (cuadro 10) Abril     
Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) Mayo   
Retenciones !VA seg declaración (cuadro 10) Junio 

Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) Enero! 

  

278,97 Orterencias Retenciones IVA (cuadro 10) Enero   
Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) 

Febrero 

   

  
710,73 Uiferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Febrero   

Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) Marzol 705,04 Ciferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Marzo   
Retenciones ¡VA seg libros (cuadro 10) Abnl 

A Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) Mayo 

    
Retenciones ¡VA seg ceclaración (cuadro 10) Julio   
Retenciones IVA seg caclaración (cuadro 10) Agosto     Retenciones IVA seg ceciaración (cuadro 10) 

Septembre 

IVA seg libros (cuadra 10) Junio 

E € Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) Julio 

cani Retenciones IVÁ seg libros (cuadro 10) 

-FAgosto 

Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) 

    
Retenciones IVA seg deciaración (cuadro 10) Octubre 

  , Crferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Abril 

Crferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Mayo 

ó | Orterencias Retenciones IVA (cuadro 10) Junio 

A SA Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Julio 

Oitarencias Retenciones IVA (cuadro 10) Agosto 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) 

    
  

  
Reteociones ¡YA seg cectaración (cuadro 10) 

Noviembre 

IVA seg libros (cuadro 10)   Trferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Octubre   Octubre 

Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) 

    
Retenciones IVA seg ceciaración (cuadro 10) 

Diciembre     

  

  

Total Retenciones ¡YA declaración (cuadro 10)     

    Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) 
vonembre     Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) 

Diciembre   Crferencias Retenciones ¡VÁ (cuadro 10) 
Diciembre     

'otal Retenciones Libros IVA (cuadro 10) 

     
    
    
    
      

     

    

    
      

    

    

  
[NCTAS SOBRE EL ANEXO 5 (CUADRO 10): 

- Jens ingresarse información ÚNICAMENTE en los 
caseros de color celeste. 

- Za caso de no existr información ingresar O (cero) en 

e: casillero correspondiente 

    

    

  

ANEXO 6: 
Cuadro 11: 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE IVAINTERES 

  

Interés seg declaración 'VA (cuadro 11) Enero   
Interés seg declaración ¡VA (cuadro 11) Febrero ( interés ¡VA seg Auditor (cuadro 11) Febrero   
Interes seq deciaracion ¡VA (cuadro 11) Marzo   
Interes seg declaración IVA (cuadro 11) Abri   
Interes seg dectaración ¿VA (cuadro 11) Mayo   
interés seg declaración ¡VA (cuadro 11) Junio     interés seg declaración ¡VA (cuadro 11) Julio   
interés seg declaración IVA (cuadro 11) Agosto 

interés ¡VA seg Auditor (cuadro 11) Enero 

interés ¡VA seq Auditor (cuadro 11) Marzo 
interés IVA seg Auditor (cuadro 11) Abri 

Interés IVA seg Auditor (cuadra 11) Jutio 
    Drferencias interes ¡VÁ (cuadro 11) Junio 

6,07 Crterencias interés ¡VA (cuadro 11) Julio 

  

  
    

interes seg declaración ¡VA (cuadro 11) Septiembre 
interés IVA seg Auditor (cuadro 11) 

IVA seg Auditor (cuadro 11) Agosto; 

      
interes seg declaración ¡VÁ (cuadro 11) Octubre Oj interés ¡VA seg Auditor (cuadro 11) Octubre   
interes seg declaración IVA (cuadro 11) Noviembre   

     
e.od Drferencias Interés ¡VA (cuadro 11) Agosto 

o Citerencias interes IVA (cuadro 11) Septiembre   
  

interés IVA seg Auditor (cuadro 11) 

      
interes seg declaración ¡VA (cuadro 11) Diciembre     

  

    

Tota! interes IVA declaración (cuadro 11)     

Erferencias interes IVA (cuadro 11) Octubre 

Diferencias interes IVA [cuadro 11) Noviembre   
interés ¡VA seg Auditor (cuadro 11) Diciembrej 

  

      Crferencias interes ¡VA (cuadro 11) Diciembre     

otal Interés ¡VA seg Auditor (cuadro 11) 

  

Total Diferencia Interés IVA a favor SRI (cuadro 

4) 

    

      
- Debe ingresarse información UNICAMENTE en los 
casilleros de color celeste. 

- a caso de no existir información ingresar O (cero) en 

e: casillero correspondiente, 

    

 



  

  

ANEXO 6: 
Cuadro tt 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE IVA-MULTAS 

  

Multas seg deciaración IVA (cuadro 11) Enero 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Febrero 

Muitas seg declaración IVA (cuadro 11) Marzo 

Muitas seg declaración IVA (cuadro 11) Abri 

Muitas seg deciaración ¡IVA (cuadro 11) Mayo 
Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Juro 
Multas seg declaración ¡VA (cuadro 11) Julio 

Multas seg dectaración ¡VÁ (cuadro 11) Agosto 

Multas seg dectaración IVA (cuadro 11) Septiembre 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Octubre 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Noviembre 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Diciembre 

Total Multas IVA declaración (cuadro 11) 

    

Multas ¡VA seq Aycdor (cuadro 11) Enero 

a Xx Multas ¡VA seg 4uodor (cuadro 11) Febrero 

Multas ¡VA seg Audior (cuadro 11) Marzo 
Multas IVA seq Acor (cuadro 11) Abnl 

Muitas IVA seq Auceor (cuadro 11) Mayo 

Muitas (VA seq Aucior (cuadro 11) Julto 

Multas IVA seg Auetor (cuadro 11) Agosto)   
Murtas IVA seg Aucdor (cuadro 11) 

    

Muitas [VÁ seg Augdor (cuadro 11) Octubre 
  

  Multas [VA seg Aucstor (cuadro 11) 

Novembre     

  

    

    Total Multas ¡VA seg Audrtor (cuadro 11) 

    

   

    

   

    

   
    

      Multas [VA seg Aucdor (cuadro 11) Diciembrel . 

A Diferencias Multas ¡VA (cuadro 11) Enero 

JOterencias Multas ¡VA [cuadro 11) Marzo 
Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Abri 

XQ Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Mayo 

d Oferencias Multas IVA (cuadro 11) Julio 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Agosto 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Octubre 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Noviembre 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Diciembre 

otal Diferencia Muitas IVA a favor SR] (cuadro 

1)     

   NOTAS SOBRE EL ANEXO 6 (CUADRO 11): 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los 

casilleros de color celeste, 
- En caso de no existir información ingresar O (cero) 

en el casillero correspondiente. 

  

  

  

  

ANEXO 6: 
Cuadro 
RESUMEN De FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE IVA - INTERÉS - AGENTE DE RETENCIÓN - CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

  

interés seg deciaración IVA (cuadro 11 1) Enero 

interés seg deciaración IVA (cuadro 11.1) Febrero 

interés seg dectaración IVA (cuadro 11 1) Marzo 

interés seg declaración ¡VA (cuadro 11 1) Abril 

interés seq declaración IVA (cuadro 11 1) Mayo 
interés seg declaración IVA (cuadro 11.1) Junto 

Interés seq deciaración IVA [cuadro 11.1) Julio 

interés seg daciaración IVA (cuadro 11 1) Agosto 

interés seg declaración IVA (cuadro 11.1) Septiembre 

Interés seg declaración IVA (cuadro 11.1) Octubre 

interés seg declaración IVA (cuadro 11 1) Noviembre 

interés seg declaración IVA (cuadro 11 1) Diciembre 

Total Interés IVA declaración (cuadro 11 1) 

   
6,00] Interes ¡VA seg Aucaíor (cuadro 11 1) Enero   

Y] intecés ¡VA seq Audaor cuadro 11 1) Abri 

Interes ¡VA seg Auetor (cuadro 11 1) Mayo 

interés ¡VA seg Asador (cuadro 11 1) Jurvo 

interes ¡VA seg Ayctor (cuadro 11 1) Julio 

interés VA seg Aucaor (cuadro 11 1) Agosto) 

Interés IVA seg Auator (cuadro 11 1) 

  

  

  y interés [VA seg Auezor (cuadro 11.1) Octubre 

« ¿ofinterés IVA seg Austor (cuadro 11 1) 

Novembre 

ip Interés ¡VA seg A,:ó%0r (cuadro 11.1) 

Diciembre     

    OdÍ Tota: Interés IVA seg Auditor (cuadro 11 1) 

    

   
   
   

  

  

59,99 
ps. $00 Diferencias interés IVA (cuadro 11 1) Junio 

080] 80 Diferencias interés IVA (cuadro 11 1) Julio 

  

Diferencias interés IVA (cuadro 11 1) Octubre 

Diferencias Interés ¡VA (cuadzo 11 1) Diciembre 

'otal Diferencia Interés IVA a favor SRI (cuadro 

1.1) 

PA Diferencias Interés ¡VA (cuadro 11.1) Noviembre       

NOTAS SOBRE El. ANEXO 6 (CUADRO 11): | 

- Debe ingresarse información UNICAMENTE en los 

casilleros de color celeste 

- En caso de no existir información ingresar O (cero) en 

jet casiilero correspondiente. 

      

  

  

ANEXO 6: 
¡Cuadro 11.1 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE IVA - MULTAS - AGENTE DE RETENCIÓN - CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

  

Multas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Enero 

Muitas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Febrero 

Muitas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Marzo 

Multas seq declaración IVA (cuadro 11 1) Abni 
Muitas seg declaración IVA (cuadro 11,1) Mayo 

Muitas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Junto 

Muitas seq declaración IVA (cuadro 11.1) Julto 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11.1) Agosto 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11.1) Septiembre 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Octubra   +, +0,00| Muitas IVA seg Aucior (cuadro 11 1) Enero   
  

    
Multas ¡VA seq Ayador (cuadro 11 1) Juho 

Muitas ¡VA seg Ayartor (cuadro 11 1) Agosto   
Multas JVA seg Aucáor (cuadro 11.1) 

          

    

    

   
    

   

  

O Diferencias Multas [VA (cuadro 11.1) Enero 

Diferencias Muitas IVA (cuadro 11 1) Febrero 

] Diferencias Multas IVA (cuadro 11 m Mayo 
Diferencias Multas IVA (cuadro 11.1) Juno 

1 Diferencias Multas IVA (cuadro 11 1) Julio 

89 Diferencias Multas IVA (cuadro 11 1) Octubre 

2 
P
2
8
2
9
9
2
 

9
 

Pp
 

2 
2.
 

SOl Diferencias Muitas IVA (cuadro 11.1) Septiembre A 

  

c
o
 

NOTAS SOBRE EL ANEXO 6 (CUADRO 11): 

- Debe ingresarse formación ÚNICAMENTE en los 
casilleros de color celeste. 

- En caso de no existir información ingresar O (cero) 

en el casillero corespondiente 

      

 



  
Multas seg declaracion (VA (cuadro 11 1) Noviembre 

col Multas IVÁ seg 4.c=or (cuacro 11 1) 

  
  Multas seg declaracion ¡VA (cuadro 11 1) Diciembre .   

o Noviembre 

Multas IVA seg Auc-=or (cuacia 11 1) 

0.00 Dic'embre   

Total Multas ¡VA declaración (cuadro 11 1) 

  

Total Multas ¡VA seg iuditor “cuadro 11 1) 

  

   

Multas IVA (cuadro 11.1) Nowembre 

Multas IVA (cuadro 11.1) Diciembre 

'otal Diferencia Multas IVA a favor SRI (cuadro 

11) 

  

  
  

  

  

ANEXO 7: 
Cuadro 13; 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE ¡IMPUESTO A LA RENTA VS LIBROS 

  

Fuente seg declaración (cuadro 13) Enero   

“MTB Retenciones Fuerze seg »o'es cuadro 13) 

  

  
  

  
  

Enero 
Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) Retenciones Fuerte seg oros “cuadro 13) 1.027,40 
Febrero ebrero 

Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) Marzo L > 1.271,97 potenciones Fuerte seg toros suadro 13) 

Retenciones Fuente seg declaración (cuadra 13) Abal 78287 Fotenciones Fuera seg "oros cuadro 13) 

Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) Mayo 870.05 Mero Fuerte seg loros cuadro 13) 

  
Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) Junio 

206,+8l Retenciones Fue”:e seg ¡nos (cuadro 13) 

rc JUNIO 
  

Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) Julio 
Retenciones Fuerte seg loros cuadro 13) 

Juto 
  

Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) se Retenciones Fuerte seg lores suadro 13) 

Agosto 
  

  

    
  

      
Agosto 

Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) e Retenciones Fuerte seg “bres “suadro 13) 
Septiembre : . 

Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) no 715,58 Retenciones Fuerte seg bros cuadro 13) 

Octubre A 2 O 
Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) > 885,811 Retenciones Fuera seg unros cuadro 13) 

Noviembre Z 2 Nowembre 
Retenciones Fuente seg declaracion (cuadro 13) 2.447 36l Retenciones Fuera seg haros cuadro 13) 

Diciembre z Diciembre   

Total Retenciones Fuente ceciaración cuadra 13 : 17.331,70 Total Retenciones _2ros Fuerte cuadro 13 

Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

  nero 
Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Febrero   
Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Marzo   
  

Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Mayo   
Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

JUNIO 

Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Agosto   
Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Septiembre . 
ze] Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

  Octubre 
Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Noviembre     

  

Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Diciembre   
na

 : > Total Diferencia Retenciones Fuente a favor SRI 
Ml a IES 

        

    

    NOTAS SOBRE EL ANEXO 7 (CUADRO 13): 

- Debe mgresase “formación UNICAMENTE en los 

casilleros se coor ceseste 

- En caso de o exstr información ingresar O (cero) an 

el casillero corescondiente 

    

  

  

ANEXO 7.1: 
Cuadro 14: . 
RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE 

Porcentaje 
      
Rentas en relación de dependencia ENE 

Honorarios personas naturales ENE 

Porcentaje 
  

S0%j Rentas en relacior se sepencercia FEB 

  

Pago local a extranjero serv ocasionales ENE 

Por loterías rifas apuestas y sir ares ENE 

Por arrendamiento mercantil ENE 

Por arrend 8 inmueble personas natu ENE 

Por seguros y reasequros ZNE 

Por rendiruentos financieros ENE 

Por ¡nt-comisiones operaciones credito ENE 

Por compra combust comercializadoras ENE 

b Pago local a extrar ¡eros por ser ocasionales 

jFEB 

] Por loterias rifas apuestas y similares FEB 

2] Por arrendamiento “ercarti 23 
Por arrend B inmuece pesoras natu 

segdeciaración FEZ 

A] Par seguros y reaseguros FE 

Por rendimientos fnancieros FE2 

Por int y comisiones en operacones de 

crédito FEB 

9% Por compra coibus: comercizadoras FEB   
Por secos petroleros ENE Él Por servicios petro eos F23   
Por vansacciones de d activos fos ENE 6] Por transacciones ze 9 acives * os FEB   
Por transacciones de b activos ctes ENE 6] Por transacciones 32 > acavos cues F2B 

  Por transacciones servicios ENE E Por serrcos 223   
Por comisiones ENE y Por comisiones FEZS     
Por sago crédctapor ermsor tarjcred ENE 

Por regalías ENE 

Por “emun deport ent cuerpo técy árbitros ENE 

Por pagos a notanos y registrador proptedad-mercantl 
ENE 
Por sagos dividendos antic pados ENE 

    

    

Por pago créd 2n cua sor em: sar var cród 

FEB 

%] Por regalias FZ3 
Por remun deportert cuerpo sec árbitros 

FEB 

Por pagos a notaros y eg.strasor propiedad- 

]mercanti FEB 
Por pagos dividendos artcipaces FEB   

2% Con convenio de doble inbutación casillero 451 ENE 

        

gJ% Con convenio se some nbuzación casillero 
451 FEB       

    
£O% Rentas en relación de dependencia MAR   
P0%] Honorartos personas naturales MAR 
  

    

     

  86 Con convenio de doble tnbutación casillero 453 ENE 0.00%| comento de zoble Tributación casillero , 

  

Pago loca! a extranjeros por serv ocasionales 

MAR 

ás] Por arrend E inmueble personas natu 

;Isagdeciaración MAR 

0,39% Por seguros y reaseguros MAR 
0.00% Por rendimientos financieros MAR 

Por ¡nt y comisiones en operaciones de crédito 

MAR 

    

   

  

Por compra combust comerc:alizadoras MAR 

0,00%] Por servicios petroleros MAR 
90% Por transacciones de b activos fijos MAR 
D08 Por transacciones de b activos ctes MAR 

. SO%] Por transacciones servicios MAR 
in ¿O Por comisiones MAR 

pe Por pag o créd en cta realizados emisor san créd 

a MAR 

OO Por regalias MAR 

Por remun deport,ent.cuerpo tácy árbittos MAR 

a pr tag] Por pagos a notarios y registrador propiedad- 

a mercantil MAR 

000% Por pagos dividendos anticipados MAR 
21% Con convenio de doble tributación casillero 

1451 MAR 
21% Con convenio de dobie tributación casillero 

  

    

  

      453 MAR 

  

  

NOTAS SOBRE EL ANEXO 7 (CUADRO 14): 
- Debe ingresarse “ormación LNICAMENTE en los 

casilleros de cc; ceeste 
- En caso de »o exos5r mformación ingresar O (caro) en el 

casillero corressonaente 

- Otros concectos Ze ser necesano, se debe inciyir en 

otros conceptos 25 “etenciones y porcentajes utrizados 

en las deciarac ones ce enero a 'ebrero de 2002. 

    

 



2% Con convenio de doble trbutacion cas nero 455 ENE 

% Sin convenio de doble tnbutación casero 457 ENE 

% Por pago de intereses casillero 459 EXE 

% Cuando no sa ejerce la opción da corrora cas, 210 

481 ENE 

  

   

        

% Con convenio de doble tnbutación casero 

21455 FEB 

% Sin convento de doble tnbutación cas Jero 
1457 FEB 

% Cuando no se ejerce ¡a opción de cormpra 

  casillero 481 FEB domo lan 
  

  
  
  

  

  

   

  

   

  
[Rentas en relación de dependencia 157 
Honoranos personas naturales ABR 

Pago local a extranjero serv ocasionames ABR 

Por loterias rifas apuestas y similares 383 

Por arrendamiento mercantil ABR 

Por arrend B inmueble personas natu 13R 

Por seguros y reasequros ABR 

Por rendimientos financieros ABR 

Por nt-comisiones operaciones cred to AER 

Por compra combust comercializadoras 18% 

Por servicios petroleros ABR 
Por transacciones de b activos fijos AER 

Por transacciones de b activos ctes ABR 
Por transacciones seivicios ABR 
Por comisiones ABR 
Por pago crédctapor emisor tarjcred A33 

Por regallas ABR 

Por remun deport ent cuerpo técy ármios ASR 

ABR 

Por pagos dividendos anticipados AZ 

% Con convenio de doble tinbutación cas "ero 45* 437 

% Con convenio de doble tnbutación cas. “en 432 ABR 

% Con convento de doble tributación cas e"s 435 A3R 

% Sin convento de doble tributación casero 457 23R 

% Por pago de intereses casillero 459 ABR 

% Cuando no. se ejerce la opción de compra cas. “ero 

ABR 

  

   
    

      
      

Rentas en relación de dependencia MAY 

Honorarios personas naturales MAY 
Pago local a extranjero serv ocasionales 

MAY 

6] Por loterías nfas apuestas y similares MAY 

Por arrendamiento mercantil MAY 

Por arrend B inmueble personas natu MAY 

Por seguros y reaseguros MAY 

Por rendimientos financieros MAY 

Por mt-comistones operaciones crédito MAY   
  
  

Por pagos a notarios y registrador pronecad-mera”zi [ 

            

    
   

      

Por pagos a notarios y registrador proprecad- 

mercanti MAY 

Por pagos divdendos anticipados MAY 
% Con convenio de doble inbutación cas.iero 
451 MAY      

  

% Con convemo de dobta tnbutación casillero 
453 MAY   

    

% Con convenio de doble tributación casitero 

455 MAY      

  

% Sin convenio de doble tnbutación casilero 
457 MAY   

16% Por pago de intereses casillero 459 MAY     % Cuando no se ejerce ¡a opción de compra 
461 MAY, a 

  

     
   

    
   

    

   

     

   

  

      

      

        

   

    

   
   

         
   

    

   
          

    
    

     
   

     

  

    

% Can convenio de doble inbutacior casillero 
1455 MAR 

% Sin convenio de doble tributación casero 457 
MAR 

  
Rentas en relación de dependencia UN 
Honorarios personas naturales JUN 

; Pago local a extranjero serv ocassonses JUN 

ES Por loterias rifas apuestas y simiares ¿UN 

Por arrendarniento mercantil ¿UN 

0 Por arrend B inmueble personas nato UN 

Por seguros y reaseguros JUN 

Por rendimientos financieros ¿LN 

    Par int-comisiones operaciones crecio JUN 

fl Por compra combust comerciaxzadoras “UN 

Por servicios petroleros JUN 
Por transacciones de b activos fuos ¿UN 
Por transacciones de b activos ctes LN 
Por transacciones servicios ¿UN 

Por comisiones JUN 

Por pago cródctapor emisor tancred AN 

Por regalías JUN 

A Por remun daport,ent,cuerpo lécy árnbttos JUN 

Por pagos a notarios y registrador propedad- 
mercantil JUN 

Por pagos dividendos anticipados UM 
% Con convenio de doble tributación as ¡ero 

451 JUN 

% Con convenio de doble inburacior casero 
453 JUN 

% Con convenio de doble tnbutación casillero 
455 JUN 

44% Sin convenio de doble tributación casilero 457 
JUN 

  
  
        

  
[Rentas en relación de dependencia .L 

¿Honoranos personas naturales JUL 

Pago local a extranjero serv ocastonaes UL 

Por loterias rifas apuestas y similares .UL 

Por arrendamiento mercantil JUL 

Por arrend 8 inmueble personas ná Ll 

Por seguros y reaseguros JUL 

Por rendimientos financieros JUL, 

Por int-comisiones operaciones crédto 2. 

Por compra combust comercializadoras ¿uu 

Por semcios petroleros JUL 

Por transacciones de b activos fijos LL 

Por transacciones de b activos ctes Jin 
Por transacciones servicios JUL 
Por comisiones JUL 

Por pago crédctapor emisor tarjcres LL 

For regalias JUL 

Por semun deport,ent,cuerpo técy aMDT2S 

Por pagos a notarios y registrador propecas-"e-ami 
JUL   

    

Rentas en relación de dependencia AGO 
a Honoranos personas naturales AGO 

Pago loca! a extranjero serv ocasionales 

AGO 

Por loterías rifas apuestas y similares AGO 

z Por arrendamiento mercant! AGO 

ej Por arrend B inmueble personas natu AGO 

Por seguros y reaseguros AGO 

Por rendirmantos financieros AGO 

  

Por mt-comisiones operaciones crédito 430 

Por compra combust comercializadoras 

AGO   
Por servicios petroleros AGO   
Por transacciones de b activos fijos AGO   

2d Por transacciones de b actos ctes AGO   
Por transacciones semcos AGO   

y Por comisiones AGO   
Por pago credctapor emssor tarncród AGO     Por regalías AGO     . 

Por remun deport,ent,cuerpo técy árbittos 

AGO 
Por pagos a notanos y registrador propecad- 
mercantil AGO e 

   

   

   

        

    
   

   
   

      

  

  

b] Rentas en relación de dependencia SEPT   
24 Honorarios personas naturales SER"   

Pago local a extranjero serv ocasoraes SEPT   
Por loterías nfas apuestas y smiares SEPT 

Por arrend B inmueble personas naty SEPT 

10%|Por seguros y reaseguros SEPT 
0.QO%jPor rendimientos financieros SEP" 

  

Por mt-comisiones operaciones crécao SER 

00%] Por compra combust comercia:zaooas SEpT 

-_Q.00% Por servicios petroleros SES” 
2 L 00%] Por transacciones de b activos “108 3297 

+ 400% Por transacciones de b activos ces SEPT 
Por transacciones servicios SES” 

20% Por comisiones SEPT 
- 2,Q0%jPor pago crédctapor emisor tancred SEPT 

0,90% Por regalias SEPT 

00%] Por remun deport ent cuerpo tócy amros SEPT 

Por pagos a notarios y registrador pronacad- 
mercanti SEPT 

    

  

   



pagos dimdendos anticipados JUL 

Con convento de doble tributación casillero 451 JUL 

Con convento de doble tributación casillero 453 JUL 

Con convento de doble tinbutación casillero 455 JUL 

Sin convenio de doble tnbutación castilero 457 JUL 

Por pago de intereses casillero 459 JUL 

Cuando no se ejerce la opción de compra casillero 

JUL 

en 
personas naturales OCT 

local a extranjero serv ocasionales OCT 

nfas apuestas y similares OCT 

arrendamiento mercantil OCT 

arrend 8 inmueble personas natu OCT 

y raaseguros OCT 

rendimientos financieros OCT 

int-comisiones operaciones crédito OCT 

compra combust comercializadoras OCT 

servicios petroleros OCT 
b activos fijes OCT 

de b activos ctes OCT 
servicios OCT 

comisiones OCT 
ocT 

regalías OCT 

femun deport ent, cuerpo técy árbittos OCT 

pagos a notanos y registrador proptedad-mercantil 

oct 

Con convenio de doble tributación casillero 451 OCT 

Con convenio de doble tnbutación casillero 453 OCT 

Con convenio de doble tnbutación casillero 455 OCT 

Sin convenio de doble tributación casillero 457 OCT 

Por pago de intereses casillero 459 OCT 

Cuando no se ejerce la opción de compra casillero 

oct 

dindendos anticipados AGO 
Con convenio de doble tributación 
AGO 

Con convenio de doble tributación 
AGO 

Con convento de doble tributación 

AGO 
Sin convenio de doble tributación casero 
AGO 

Por pago de intereses casillero 459 AGO 

Cuando no se ejerce la opción de compra 

en 
personas naturales NOV 

local a extranjero serv ocasionales 

rifas apuestas y similares NOW 

mercantil NOV 

8 inmueble personas natu NOV 

y reaseguros NOV 

financieros NOV 

operaciones crédito NOV 

combust comercializadoras 

petroleros NOV 

b activos fijos NOV 
b activos ctes NOW 

servicios NOV 
¡e 

emisor tarcréd NOV 
Nov 

deport, ent, cuerpo técy árbitros 

a notanos y registrador proptecad- 

NOV 

dividendos anticipados NOV 
Con convenio de doble tributación 

NOV 
Con convenio de doble tributación 
NOV 

tributación 
NOV 

Sin convenio de doble tnbutación casero 

Por pago de intereses casillero 459 NOW 

no se ejerce ía opción de cormora 

pagos dwmdendos anticipados SEPT 
Con convenio de dobie tributación casillero 
SEPT 

Con convento de doble tributación casillero 
SEPT 

Con convenio de doble tnbutación casillero 
SEPT 

Sin convenio de doble tributación casillero 

Por pago de intereses casillero 459 SEPT 

Cuando no se de compra 

en 
personas naturales DIC 

local a extranjero serv ocasionales DIC 

loterías rifas apuestas y similares DIC 

arrendamiento mercantil DIC 

arrend B inmueble personas natu DIC 

y reaseguros DIC 
rendimientos financieros DIC 

int-comisiones operaciones crédito DIC 

compra combust comercializadoras DIC 

servicios petroleros DIC 
de b activos fijos DIC 

b activos ctes DIC 
sewicios DIC 

comisiones DIC 
pago crédctapor emisor taricréd DIC 
regalías DIC 

remun deport ent, cuerpo técy árbitros DIC 

pagos a notarios y registrador propiedad- 

DIC 

pagos dividendos anticipados DIC 

Con convenio de doble tnbutación casillero 
DIC 

Con convenio de doble tnbutación casillero 
Dic 

Con convenio de doble tributación casillero 
Di 

Sin convento de doble tributación casillero 

Por pago de intereses casillero 459 DIC 

Cuando no se ejerce la opción de compra  



  

  

  

ANEXO 8: 
¡Cuadro 15: 

RESUMEN DE FECHAS PRESENTACIÓN DECLARACIÓN RETENCIÓN EN LA FUENTE-MULTAS 

    

Multas seg ceciaracion RET FUENTE (cuadro 15) 

Enero 
0,00   

Multas seg deciaracion RET FUENTE (cuadro 15) 

Febrero 

  

ro 
, 6.00 Multas RET FUENTE seg Auditor (cuado 15) 

Febrero   
Multas seg declaración REY FUENTE (cuadro 15) 

Marzo   
Muitas seg deciaración RET FUENTE (cuadro 15) Abril 

Multas RET FUENTE seg Auditor (cuacro 15) 

Abri   
Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) Mayo,   
Multas seg declaración REY FUENTE (cuadro 15) Juno; 

¡ayo 

sr] Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 

sr] Yunio   
Multas seg declaración RE” FUENTE (cuadro 15) Julio E 

¿sal Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) [- 

Jul   
Multas seg declaración REY FUENTE (cuadro 15) 

Agosto Agosto)   
Multas seg deciaracion RET FUENTE ¿cuadro 15) Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 

      
Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Octubre 

y] Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 

  
Multas seg decjaracion RE” FUENTE (cuadro 15) a 

  Noviembre   
Multas seg deciaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Diciembre   

  

Multas RET FUENTE seg Auditor (cuacro 15) | . 

Ene 

Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) |] . 
Marzo 

Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 
Mi ba 

lo 
Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 

bre se 

Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) |. 

Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 
Enero 
Diferanc:as Multas RET FUENTE (cuadro 15) 

     
   
   

    

   

    

Marzo 
¡Diferencias Multas REY FUENTE (cuadro 15) 

Abri 
Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 

JMayo 

Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 
Junio 

iy Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 
Pes] Julio 

e] Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 
Agosto 

¿Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 
Septiembre 

f] Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 
JOctubre 

Diferencias Muitas RET FUENTE (cuadro 15) 
Noviembre 
Diferencias Multas REY FUENTE (cuadro 15)     Diciembre   

Total Multas REY FUENTE declaración cuadro 15 

  

Total Multas RET FUENTE seg Auditor 
cuadro 15 

¡Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) | 
Diciembre 

  

Total Diferencia Multas RET FUENTE a favor SRI 
cuadro 15 

    

    

    ¡NOTAS SOBRE EL ANEXO 8 (CUADRO 15): 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los 
caseros de color celeste 

- En caso de no existir información ingresar 0 (cero) 

en el casillero correspondiente. 

    

  

  

ANEXO 9: 
Cuadro 16: 
ICONCILIACIÓN DEL ICE DECLARADO VS. LIBROS 

Diferencia ICE a favor SR! (cuadro 16) Enero 
Diferencia ¡CE a favor SR] (cuadro 16) Febrero 
Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Marzo 
Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Abr! 
Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Mayo 
Diferencia CE a favor SR] (cuadro 16) Junio 
Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 18) Julio 
Diferencia [CE a tavor SRI (cuadro 16) Agosto 

Diferencia ¡CE a favor SRI cuadin 18) Septembre 
Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Octubre 
Diferencia ICE a favor SRI fcuadro 16) Novembre 
Diferencia ¡CE a favor SR (cuadro 18) Diciembre 

Tota) Dif ICE a favor SRI cuadro 18   

      

      NOTAS SOBRE EL ANEXO 9 (CUADRO 18): 
- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste. 
- En caso de no existir miormación :ngresar O (cerc) en el casillero correspondiente 
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DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2004 

4. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0991401377001 

1.2 Domicilio Tributario: 
PROVINCIA: GUAYAS CANTON: GUAYAQUIL 
PARROQUIA: TARQUI 
Ciudadela La Garzota Av. de las Américas S/N y Jaime Salinas Manzana 109 Edificio 
Garzón Villalba 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: 
JAIME RODRIGO GARZON URRUTIA 
C.! No. 1800920694 

1.4 Nombre y No. de Cédula de! Contador de la Compañía: 
ERMEL ROSARIO BENITEZ 
C.l No. 0701562423 

1.5 Actividad Económica : 
VENTAS AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES. 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de Examen 
(poner visto en la columna central, en caso de aplicar)': 

Proceso Fecha de Inscripción 
Establecimiento de Sucursales No aplica 
Aumento de Capital Y 06 de Febrero del 2004 

Disminución de Capital No aplica 
Prórroga del Contrato Social No aplica 

Transformación No aplica 
Fusión No aplica 
Escisión No aplica 
Cambio de Nombre No aplica 
Cambio de Domicilio No aplica 
Convalidación No aplica 

Reactivación de la Compañía No aplica 

Convenios y Resoluciones que No aplica 
alteren las cláusulas 
contractuales 

Reducción de la duración de la No aplica 
Compañía 
Exclusión de alguno de los No aplica 
miembros 

Otros (detallar) No aplica           

  

Artículo 33 de la Ley de Compañías.
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1.7 — Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la compañía 
durante el ejercicio analizado (cuadro 1.7.1), en donde se establezca el total de 
acciones o participaciones de la compañía, el número de acciones o participaciones y el 
porcentaje de acciones o participaciones que cada accionista o socio haya tenido, el 
nombre del titular de las acciones o participaciones especificando: el número de, cédula 
de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, y su nacionalidad?: 

CUADRO 1.7.1. COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

Dividendos | Dividendos Anticipados 
Cédula, no de | [Repartidos*| (En US dólares) 

Titular RUC, Nacionalidad ¡participacion % * | en efectivo 
pasaporte (En US Anticipo de Valor de la 

es dólares) [Dividendos”| Retención 
  

GARZON URRUTIA JAIME | 1800920694 [ECUATORIANA 63,250.00 | 55 
  IGARZON VILLALBA JAIME | 9914355474 FGUATORIANA | 51,76000 | %       
    TOTAL 115,000.00 | 100         
  

1.8 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del fiduciario; detalle 

de los constituyentes del fideicomiso, en dónde se indique su nombre o razón social, su 

número de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.8.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en dónde se indique su nombre o razón 
social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 
1.8.2). 

  

  

RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO) 

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

  

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 
CLASE DE FIDEICOMISO?: 

OBJETO DE FIDEICOMISO”: 

  

  

  

  

  

CUADRO 1.8.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Constituyente (s) 

Cédula, RUC, 
pasaporte 

  

  

  

Nombre o Razón Social Nacionalidad 

  

          
2 No aplica pa para F ¡deicomisos. Ene este caso, digitar en el cuadro 1.7.1 las palabras “No Aplica”. 

3 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% al 
6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
% Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
5 Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 
6 Clase De Fideicomiso: por ejemplo inmobiliario y el Objeto del Fideicomiso: por ejemplo, construcción de 
conjunto habitacional XXXXX 
7 Ibidem. 

  

 



1.9 

1.10 
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CUADRO 1.8.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Beneficiario (s) 

Cédula, RUC, 
pasaporte 

  

  

  

Nombre o Razón Social Nacionalidad 

  

          
  

Un detalle de las principales compañías relacionadas durante el ejercicio analizado 
(referirse a la NEC 6), donde se incluya la razón social y el número de RUC de las 

mismas, según el siguiente detalle: 

  

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

Principales Compañías Relacionadas 
  

  

  

Razón Social RUC 

GARUVISA S.A. 0991308717001 
  

  

  

      
  

Clase del Contribuyente (especial, no especial): 

CONTRIBUYENTE NO ESPECIAL 

Un detalle de documentos de deuda tributaria (titulos de crédito y autos de pago) del 
contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en reclamo administrativo, 

impugnado o pendiente de pago). 

NO APLICA 

1.12 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, liquidaciones 

de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos pendientes con la Autoridad 

Fiscal a la fecha del examen, que contenga descripción, número, fecha y estado. 

NO APLICA 

Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al inciso tercero del 
Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
vigente durante el año 2004. En el caso de considerarse como gasto deducible adjuntar 
copia certificada del respectivo informe de certificación del Auditor Externo. 

NO APLICA



ANEXO 1 
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Reembolsos Al Exterior 

Beneficiario del Proveedor del Servicio” No. Diario o [Cuenta 
reembolso? Descripci ¡Moned| Monto comprobante | del 

ón a en Valor de 

Nombre Nombre o ¿Constituye | del Gasto| de ¡Moneda¡ (En US | Registro del |Registr 
o Razón Razón Renta pago | de pago | Dólares) gasto o del 

Social |Pais| Social | País [gravada en el gasto 
Ecuador? 
SI/NO 

Total         

  

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

  

$ Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior por medio de la cual se paga al proveedor del servicio 
(Nota 9). 

  

“ECON. ÉRMEL ROSARÍO BENITEZ 
Contador Registro No. 03084 
DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

? Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

  

 



DISTRIBUIDORA GARZON S.A, 

  

  

  

    
  

SUM DELE STO ALA RENTA DEC! 'ARA FISE, ANEXO 2 

Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA El. AÑO FISCAL 2005 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

¡CUADRO No, 1 

Resumen impositivo del Ejercicio 2004 

Casillero de la deciaración de 

Renta del año 2004 (y) 

Sociedades Valor según declaración 

(formulario 101) (e) 

Úfilldac >érdos- del Dercias (1 7976798 (10 901,22 

Ublidad Grevane . Base Imoone) 814 26.391,49 

Impuesto a u Xerta ¡Causaas: 818 B 597.87] 

Utilidad peraca. contable descués del Imp a la Renta y partic.a trabajadores 

¡Anticipos 819 0.00 

Retenocres se Sercicio 820 16 515,81 

¡Crádto “atun por Leyes Zspeciales (1) 821 0,00 

¡Saido vrouesto 3 2 Renta 3 cegar 899 0,00: 

¡Saldo a “avar cortibuyente 898 (9.917,94,       
No, 2 

Tratamientos Zapeciales, a los que se acoge el Contribuyente, 

la determinación del impuesto a la Renta (Crédito Tributario por Leyes Especiales). 

No. 3 
de presentación de la declaración de Impuesto a la Renta para el año 2004 

. . Fecha de Vencimiento is 
Número de Formulario (o) Fecha de Pago declaración (1) Declaración 

  

  

CUADRO No. 4 
Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta (a) 
Para el año fiscal 2005 
(Art 41 LRTI; Art. 62 RLATI) 

Casillero de la declaración de 

Renta del año 2004 (q) 
    

    
  

- T 
Sociedades o Según Auditor Diferencia 

Concepso (formulario 101) a 2 (3-11 

impuesa Cansado - Año 27 818 6597.87 5.597,87 - 

50% 08 rpues a la Reraz Causado - Año 2004 3.298,94 3.298,94 - 

(-) Rerencones en la Fuernse - 49 2004 820 18 515,91 16.515,81 - 
  

  
JTotal Artcrpo por Pagar 897 - -     
 



  

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

RESUMEN DEL, IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL, 2004 ANEXO 2 
Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA El, AÑO FISCAL 2005 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 
  

CUADRO No. 5 
Resumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar (b) 
Para el año fiscal 2005 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) 

¡Considerando que el noveno digito del RUC es el 7, los pagos de anticipo de impuesto 

a la Renta deben efectuarse en el año 2005 como sigue" 

  

  
  

  

        

  

    

se Vator según declsración| — Según Auditor Diferencia 
Pago Fecha de Vencimiento 

s m a | (2-00) 

Primer Pago (50% del anticipo) 22-4u-0S “ - - 
Pago (50% del ant 22-Sep-05 - - - 

Total Anticipo por Pagar - . - 

¡NOTAS GENERALES: 

«. En caso de que haya sido etción ó anticipo de impuesto a la y gún lo astipuiar los Arts, 41 de la LRTI y 84 de su reglamento). si auditor deberá revelar dicho pl p 
acontecimiento y jos documentos que sustenten dicha revelación. 

b. Los artículos 41 de la Ley de Régimen Tributano interno, 52 y 63 de su Reglamento norman la deciaración y pago del Arico de impuesto a la Renta. 

  c. Los valores deben ser tomados de la dec! ó | de impuesto a la Renta del il original o susttaiva. sí es que apicase, correspondiente al panodo fiscal 2003. Los artículos 89 del Código Tributano y 98 de da Ley de Régimen 

Tributano deja ferente a los valores y cn de astituti 

d. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de les muñtas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.O 54 del 

10 de abril de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a ia página WEB del Servicio de Rentas imemas (www sn ope), en dónde se encuentra información sobre tasas de interés y multas tributarias. 

  eL y el pag pl la Renta dl los Arts 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Trbutano interno y en los Arts 56 y 58 del Reglamento para ta apicación de la Ley de Régmen Tnbutano intemo que tratan 

acerca de los plazos de declaración. 

    4 Pp ifero 902 101 q la Renta y tación de Baiences Formuleno Uinico-Sociedades) segúl ¡gente para el año 2003 de acuerdo Nc 0064, del Servicio 
de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O, 500. 

  g- lo: es de declaración de impuesto a la renta vigente para los años 2002 y 2003 de acuerdo con la resolución No 0084, del Servicio de Rentas internas, publicada el 23 de erero de 2002 en si R O. 500. 

h. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar. 

1. Este valor no incluye el 15% de participación a trabajadores. 

en caso de exsij ] y del auditor, se deba revesar a exbicación de las mismas, tanto al pte de este anexo, como en la parte ¡ll del informe de Cumpimento Tributario, 

sobre Aspectos Tnbutarios (en este último, de q obligatono para el stecio modelo del       )       
   Sl DISTRIBUIDORA GARZON S.A.



  
DISTRIBUIDORA GARZON S.A. ANEXO 3 

ANTICIPOS DEL IMPUESTO ALAR! Y PAGADOS CON UYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2004 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 
(Página 1 de 3) 

No. 6 
dei Anticipo del impuesto a la Renta 

el año fiscal 2004 
41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

Casitlero de la declaración de 

2003 

Impuesto a la Renta Causado - Año 2003 

  

  

CUADRO No. 7 
Resumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar 

Para el año fiscal 2004 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTi) 

¡Considerando que el noveno digrto del RUC es el 7, los pagos de anticipo de puesto 

a la Renta debieron efectuarse durante el año 2004 como que. 

  

, Valor según declaración (]) Según Auditor Diferencia 
Pago Fecha de Vencinuento 0 eS (2-1 

  

Primer Pago (50% del anticipo) 2404 - - - 

[Segundo Pago (50% del anticipo) 2-Sep-04 - - - 
Totaj Anticipo por Pagar . - -     
 



  

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DEC! 
Año fiscai 2004 

(En US Dólares) 

'S Y PAG. POR 'ONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 

ANEXO 3 

(Página 2 de 3) 

  

CUADRO No. 8 

PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2004 (b) 

Fecha de Vencimiento: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

22 Jueca (NO APLICA) 
Fecha de Pago: 
Número de Formulario; 

¡ANTICIPO DE ¡IMPUESTO A LA RENTA: 
[ Anticipo Pagado ve, Anticipo Declarad Anticipo Pagado ve Ánticias $ Audior 

Concepto Anticipo Declarado (d) 1 Anticipo Pagado (a) Diferencia ride AS agedo Diferencia 

(0 | m (0-2 to a 0-14) 
ArscDo > - - - - - 

INTERESES Y MULTAS (a) 4 (c): 

Valor Pagado (9) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concepto | (3 | 14) | (14) -113) | 

reereses - - - 
Mutas - - - 

Total - - 

ndo Pago: 
Fecha de Vencimiento: 22-Sep-Q4 (NO APLICA) 

Fecha de Pego: 

Número de Formulario: 

[ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 

Anticipo Pagado ve. Anticipo Declarado i A Pagado ys. Anticipo Según Auditor 

Concepto Anticipo Declarado (4) Anticipo Pagado (e) Diferencia rado e agado Diferencia 

m (e) M8 mm 10) (3 -(10) 

¡Ariaos - - . - . - 

INTERESES Y MULTAS (a) £ (e): 
7 

Valor Pagado (9) j  Velor a pagar Según Auditor Diferencia 
Concepto [ 115) ! (18) | (18) - (15) | 

raereses - - 
dunas - - 

Fotal - - . 

Utilización del Anticipo de Impuesto 3 la renta pagado durante el ado 2904 y compensado en el pago del Impuesto a la Renta del Año 2004 

Í ción del impuesto según de Ñ 

Anticipo Pagado (e) i a o Remanente | 
(43 + (10) 2 (11) “da 01-112) | 
  

  

Total Annespo Pagado (k) - - .     
 



  

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. ANEXO 3 

ANTICIPOS DEL IMPUESTO INTA DEC! Y PAGADOS PO! UYENTE PARA EL AÑO F/SC, 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 
(Página 3 de 3) 

  
[NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 98 de la LRTI. El cálculo os las mitas inbutanas se basa en al articulo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de Rentas 

Internas, publicada en ei R O 54 del 10 de abri de 2000 Para el cáiculo de estos valores puede accederse e la página WES gel Servicio de Rentas intemas (www,sri gov ec), en dónde se encuentran nformación 

¡sobre tasas de interés y multas tributarias. 

  

  

  

  

  

b, En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción ción del anticipo de impuesto a la Renta | contribuyente (según lo estipulan los Arts. 41, numeral 7, de la LATI y 64 de su 
Reglamento), el auditor deberá reveiar y los de que sustente 

e. Para al cálculo y pago del articipo de Impuesto a la Renta para el año fisca! 2004, de Apl la Lay de Régimen Tributario irtemo, publicado el 31 de diciembre de 

2001 en el Suplemento del Regstro Oficial No 484, 

d. Valores a por el tomados del CUADRO No 7. 

e. Corresponde únicamente al valor del anticipo; multas. Este al casdero No, 902 del “ornuiano 106 (Anticipos de impuesto a la Renta e impuestos Especiales ) ngente 

Surame elo 2004, de acuerda con la resolución No. 13*, del Senacio de Rentas Intemas, publicada el 20 de Febrero de 2002 sn el R.O. 513. 

y de la deciaració puesto a ta Renta Para Sociedades ,Jormuianio 101) vigente para el año 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas   f. ( 

Internas, esos a 2306 enero de 2002 en RO 500. 

|g. Estos valores corresponden a los casilleros No. 903, para los intereses, y 904, para las multas, del formulano 106 (Ante:pos ds impuesto a la Renta e impuestos Especiales ) vigente desde el año 2002, de 

¡acuerdo con la resolución No. 131. del Seracio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el LO 518 

  

  

      

  

  

    

h. Valor de Anticipi d el pago de impuesto a la renta leño 2003 Corresponde a jos caslercs No. 819 del formulario 101 y 805 del formulario 102, para la deciaración de impuesto a 

la Renta, viorts rate el ño 2004, 4 ¡erdo d 131, del ácio de R , publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. $18, e air 

po pai hi np di Ípos paga solo se debe detalar Ls 
¡el año 2004, 

L. Val a los calculados por el Auditor. tomad dros 6 y 7, valor (2) 

Los valores de la dec! ó Renta del ongnai o sustiutiva si es que aplicase, corraspondiente al periodo fiscal 2003 Los articulos 89 del Código 

Der y 50 del Rgamento para le Aplcación de la Lay de Regimen Triñano remo a ak hi y A 

declaraciones sustitutivas. 

k. Corresponde a la suma del primer y segundo anticipos pagados (sn iréereses, ri multas) 

  Nota General: en caso de exóstir dif del y del auchor se det a ón tarto al pia de este . la parte ¡II del informe 
¡de Cumplimiento Tnbutario, Reco.nendeciones sobre Aspectos Tnbutarios (en este último, di obligatono establecido para el efecto     
  

    
   

ña a EL ROSARIO BENITEZ 

STRSUIDO GARZON S.A. 

 



  

DIS TAIBUIDORA GARZON EA 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

    
  

  

    
  

    

  

  

ANEXO 4 
Página 1 de 2) 

Año fiscal 2004 
(En US Dolares) 

CUADRO Mo $ 
CÁLCULO DIF VALORES DECLAUADOS DE IVA 

ar soso Lares 
——__ Sesión Audio. 

m . a ] m ; H nal e E 
| Saldo as Crécio * iepueste cmnanto an E aravadas con! impuesto pagado an Sud de Crádito. Er rta | Develucienes de Tb para ol Tear maneno 2. 

rea * tarifa diferente de 0% e Truco del Mes | Rotenerenes que la har] IVA voltoladas en Proximas dóna (4) 6! Pr 

MA mm Arsncis () sido ofactneza | ato . 

*2 00% ant 104 14934 1939732 m2) 29219 sam) - - 139705 5) - 
- 12.00% 1 87092 18 18051 cagan nsa am - . gra 0 - 

12.0 105 1281076 37773 18757 25 2108 +5 - - (9.38) 
12.30% 191902 2307713 - 144 78 . . 11547 Aa - 

12.00% 108 05383 1295948 1353N) 13238 zz 1280620 - - . 
12.00% 40799 10.859 7 - 11982 "A 11 582 08 - - o 

12.00% 78 19025 930182 - 14709 IR 1944840 - 2018 

12 00% 214 33325 257192 y 20594 ee. - . 2 3 - 

12.00% se ema 228 20) 17451 a 00 03) 130% 4 . 
12 20% 187 48 72401 59 *4 800 03) 11492 77 74 05) - - 174% A - 

12 00% 141 50033 18880 41 34405) 964 E 74D a . 

12.30% 169 129: 12548 2432) 1339 - 4520; - - 32% 4 - 

li er rec dd ER ri creen A cl Dro RA 

CUADRO Ma 8.1 
[DIFBRENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

| | | | pu nos | Vera dea - pecto Ventas 40 Activos Ventas Netas Vercas de Actves | Devetuciones an Total Ventas y Ventas Netas Grayadra! : «0, Exportaciones | Diferencia veras Gravacas cen ! Exportaciones se Exportaciones de Verces Orerueas mea arta jon gravadas con ¡ Otros con rta 12% Pen Qrivadas com voncas mediante j Exportaciones, Mes a Pos qravnert con | Otros een tarifa 12%| Ocavades con Tarifa | Fijos Grevaena con | ventas meseros | e $ Exportaciones. 2% “imabaro o A A 2 " pp [Blame mmidaro — de Servicios | aia er ma 
7 e tarta 0% | rotas de eródivo. ¡ena 19 so (casillero noran de mide. ra + (ameillaro 516) | o ! ; l Jena 267) 1 o ¿ a 

E. . - 109 924 32 - 3570 - . 198 325 22 > 
Faye . . 163287 58 - 602032 - - 5358? 53 - 

Ss - - 205 140 58 - 20825 - - 205 840 52 - 
| dere - 182 904 50 - > - 231083 - 182 804 30 - 

Mer - 208 18025 - ol 78 19925 Ml 
Lane . 198 002 $3 - . ¿5050 - 198 007 42 - 
Lao 169:880:97 - - 1875 89.580 27 - 
yor . - 40631 . . - 8257 0831 - 
S . - - 174941 58 - 504875 - 11496: 58 - 
[Our . . 11722331 - Ear 2 - 1119932 - 

Noe - - 19399 4 - 12342 - - * 73 853 42 - 
neo 44537 - - 191 +0041 * - 2.me7 - 191 18041 . 

TOTAL ¿e AL S ¿AA HEY] AL, 5 A A, = 
      
 



  

VENTAS DECLARADAS EN RENTA. 

  

    

  la 

je 
revelar los documentos que susana! DET Operación 

  AR ez   le gar e Autor suene, es gua 210] 00) A III, 

ld. Comescunde aUIVOUESIO 2 PAGA 212 AJTITECIOON TOQUE SEU e ALO es Gu 217) (1) 2 DRNA) EA UD 6930 

  Par e aro 1004 3 PAR ATA seg 
  

la. 
¡Semen de Rentas imernas puescaca en el RO Na a 

es auciene deba 

de resohaión No 227 dei 

  e por era » 

lb. Dora .a apicación de “a tarta netlrmouesto al Valor AQUagaco - MA SEDE AQIIAE 16 2CUEDO 23 DESCACOn e Triuna Cosauconal 128:2001.77 2umcaca en e Supero as eya Ofi NO 29900 E se agan os 01 

    

  

  

  

  

  

  

      
    

  

ln. Comesponde 3 cumatora 06 105 monos mensuses de exporacines dect el rmgueno a Ja 
lconcemmerta ala cectarsción des irouesto al Var Agregaco fur el formulario 104 3OQun 2 RECIO NO Sera e ertas ietermias pucca er es RO NO 51 20125 e ar25 0 2007 A PERO QU ST PO AQUA DI 10 0 

Mera General: $. debe aer 2 “ozara, 

Para et año 2004 erro de 
¡Seracio de Resta mermas pubicade en el R O No z a 

ú epoca que 

ho 7 :saslero $03) dectaraoos en us eqpttares 001, 204 y 167 e 'ormutano 104 vga ara 2 Zezarictn cel Irun el Vator Agregado de año 
0004 Para sí 6 2004 . HAU a PRSQNICIÓN Mo 722 a Serecio de lentas BAS AUSCICZ  6 O Ma 5" a 25 d6 MO 0 200 
fresrmo que eran en vigencia 2 cer der 100 06 20 08 rra ato 

canse $12 mugen t 7 ae tormalano 104 
Para oía0o 2004 ” Mee ATA “de eat a soc 02 ce SECO de Peras 

[riznas, pubicada en el A O No a 

'eragos er xs saalleres 519 y 829 201 ormaiar 104 pense car 12 Decaración Agregado cel 200 2904 Pie y pez ZA OTAN DE DECIACÓN ME ene 
ab der mismo año. 

  ÍA. : ; 5 2 
apa aro y 8 Y > = 

    508 Los   
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DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

    

A A A A A A A A e mr e ta 

  

  

    

  

    

  

ANEXO 5 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS, LIBROS (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) - 

Cta. Contable_ [ Descripción |_ Enero Febrero Marzo Abril Ma: Junio Julio osto | Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

MA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) - - - - - - - - - - - - 
¡VA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) - - - - - - - - - - - - 

IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRT) 278,97 710,73 705,01 248.27 266,13 199,85 447 66 443,28 260,88 267,48 280,83 11.939,46 
21403007 Total de retenciones según libros 276,97 710,73 705,01 248,27 266,13 199,85 447,66 443,28 260,88 267,48 260,88 11.939,46 

ICONCILIACIÓN DECLARACIONES VS, LIBROS 

í Descripción [Enero Febrero Marzo Abri Ma Junlo Julio ¡osto lembre Octubre Noviembre Diciembre 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898) (a) 276,97 710,73 705,01 248,27 206,13 199,85 447,66 443,28 260,88 267,48 260,88 11.939,46 

Diferencia (Ver Nota General) - - - - - - - - - - - . 

Total de retenciones según libros 276,97 710,73 705,01     

  

  

  [NOTAS GENERALES; 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los 

artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores 
declarados y norman fa presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2004, el formulario de dectaración vigente, en lo concerniente a la declaración del 

Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104 (casillero 898), según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.0.541 del 25 de 
marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 1Fo. de abril del mismo año. 

b. Valores tomados de los registros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de 
retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores dei contribuyente y del auditor, se debe revelar ta explicación de las mismas, tanto 

al pie de este anexo, como en la parte ill del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este úlimo, de acuerdo al 
esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

  

TRIBUIDORA GARZON S.A. —7 DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

 



DISTRIBUIDORA GARZON S.A. ANEXO 6 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (b) (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 11 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (N   
      

    

  

              

  

  

      
  

Número de Número de Fecha de 
ción o Deciaraciones | Formulario que | Vencimiento oo o e) 

Sustitutivas (e) rectifica (d) (b) 

Enero 05678796 - - 22-Feb-04 20-Feb-04 278,97 - - - - - . 
Febrero 06264471 - - 22-Mar-04 22-Mar-04 710,73 - - - - - - 
Marzo 06264473 - - 22-Abr-04 21-Abr-04 2.843,16 - - - - - . 

Abril 06680913 - - 22-May-04 21-May-04 248,27 - - - - - - 
Mayo - . 22-Jun-04 22-Jun-04 13.072,03 - - - . . . 
Junio 07298843 - - 22-Jul-04 21-Jul-04 11.781,91 - - - - - - 
Jubo 11485827 - - 22-Ago-04 23-Ago-04 10.894,06 - - - - - - 
Agosto 7429446 - - 22-Sep-04 22-Sep-04 443,28 - - - - - - 

pti - - 22-Oct-04 22-Oct-04 260,88 - - - . - - 
Octubre 08710409 - - 22-Nov-04 22-Nov-04 267,48 - - - - - . 
Noviembre 206566169 - - 22-Dic-04 20-Dic-04 260,88 - - - - . . 
Diciembre 085624158 - - 22-Ene-05 24-Ene-05 11.939,46 - - - - - - 

TOTAL 52.999,11 . - - - - - 

NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributano y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la 
resolución 117, del Semcio de Rentas Intemas, publicada en el RO 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información sobre montos y fechas de declaraciones puede 
accederse a la página web del Servicio de Rentas Internas www. sri gow.ec, en donde se encuentra información acerca del cálculo de intereses y multas. 

b. La declaración y pago del IVA se encuentran normados en el capado IV (Declaración y Pago del IVA), dei Titulo Segundo (Impuesto al Valor Agregado), de la Ley de 
Régimen Tributano Interno y en los Arts. 77 y 131 del Regtamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno que tratan acerca de los plazos de declaración. 

e. Corresponde al casillero 902 del formulario 104, Declaración del impuesto al Valor Agregado. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 
contribuyente, ornginales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan 
acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2004, el formulario de 
declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, 
publicada publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mesmo que entró en vigencia a partir del 1ro. de abril del mismo año. 

ld. En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente en el mismo mes. 

a. Número de declaraciones sustitutivas realizadas por mes; en el de haberse realizado declaraciones sustitutivas, debe ingresarse la información sobre TODAS las 
declaraciones, cada una en una línea separada. Por ejemplo, si en el mes de febrero se realizaron 3 deciaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas 
adicionales 

f. Debe realizarse UNA SOLA declaración mensual (un solo formulano), camo agente de percepción y retención (este útlimo, en caso de que aplique). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto aí pie de 
este anexo, como en la parte Il del informe de Cumplímento Tributano. Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 
jestablecido para el efecto en el modelo del citado documento).       

. ERMEL ROSARIO 
Contador stro No. 03034 
DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

  

 



  

DISTRIBUIDORA GARZON S.A, 
CGONCGILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS, [BROS (2) 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

ANEXO 7 
(Página 1 de 2) 

  

CUADRO No. 12 

  

  

  

    

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable Enero Febrero, Abril 1 LA A Octubre Novi 

21403001 Retenciones en ¡a fuente relaciones de dependencia (por pagar SR!) 268,76 268,76 268.76 268,76 268 75 2643 268.78 268,76 288,78 26376 263,76 263,78 

21403002 - 903 + 004 - 008 - 342 Retenciones ena tuente 1% (por pagar SRI) 142,23 450,90 523,34 275,10 167 39 7238 178,97 195,28 187,34 178,09 318,53 230,69 

Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SR!) - - - - - . - - - - - - 
Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRH - - - - - - - - - - - 

Retenciones en la fuente por pagos al exteror (por pagar SR!) - . - - - - - - - - - - 

21493014 - 21443013 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRI) 306.51 307,54 479,85 23874 zu Zu? 224,72 268,20 283,20 268 20 268,20 7 948.20 
21409008 Retenciones en la fuente SEGUROS Y REASEGUROS (por pagas SRi) 0.34 9 9,97 22 ca 0/37 0,44 2 4 

Total según bros 717,81 4.027,40 1.271,97 782,87 670,05 TAE 878,98 732,81 724,41 715,55 855,51 2.447,88 

CUADRO No. 13 
CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Bessipción. TA 1 Fo TM TA] MS IA Rs] Agosto 1 depiemens | Octubre | Noviemens 1 Benin] 
Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de ia declaración) (c) 717,81 1.027,40 1.271,97 782,67 57005 67 678.98 732.81 724,41 - 855 61 8.447.86 

Oerencia (Ver Nota General) - - - - - - - - - 715.55 - - 

Jatal de retenciones según libros 117,81 202740 12197 782,87 570,35 TOS, 578,98 132,81 T24,41 71555 255,51 2.447,86 

NOTA: La diferencia eosterte en el =es de Ocrubre se debe a abi valor el casillero corespondiente, pero que mb: dich fu tado 

[NOTAS GENERALES; 

a Las retenciones ar 1 tuerte están normedas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tributario intemo. | para el año 2004 los dictade la: 

41. 2esalción No 25 del 7 de febrero del 2000, publicada en el R O. 20 del 18 de fabrero del 2000 

12 Fesoluoon NAC-2071 ge 6 de febrero del 2003, publicada en el R.O. 22 del 14 dr febrero del 2003. 

aj Resotoón NACS182 de 24 de marzo del 2003 publicada en el R O 52 del 1 de abri del 2003. 

lb. Valores tomacos de es egstros contables del contribuyente. Cabe señalar ist contable por entaje de retención; detallar ta(s) cuenta(s) 

dónde se registren las "stenciones 

c. Los tomados de rigi ustitutiv yan aplicado. L rticulos go Tributario y! 

98 de la Ley ce Regreo “tar de ti referente a los y 

lelaño 2004 es”: la dect de Retenci añ a la Rente, fue el formulario 103 (casillero 499), según la resolución] 

yente y del auditor, 
la parte lil das forme de Cyrodrrerto Tnbutano sobre Aspectos Tributarios ste último. de 

citado documento!   
Mont 

No. 131, del Seraco de Tertas reemnas. publicada en el RO 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo que entró en vigerma a partir del tro. de abril del mismo año. 

  
  

  

   
       
Contador Registro NO. 
DISTRIBUIDORA GARZON 9.A.



  

  

    
  

  

  

       
    

  

            
  
    
    

     

        

    

  

                      
    

  

  

DISTRIMADORA GARZON SA ANEXO 7 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO ALA RENTA YS, LIBROS Pana 2 de D 
Año fiscal 2004 
fEn US Dólares) 

CUADRO Mo. 14 
RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (0) 4 (o) 

pr Fes inaS Abal na uni 
» reo Borcantaje de 1 Poccertars de Impuesto Porcentaje de Impuesto Porceruao de mouewe | Porcentaje de Impuesto Porcentaje de ] Concegto de la Retención o ina | 58 | VatorPagedo * moureo Valor Puzado ds Vasos Pagado | anda Vu ig . Velor Pagado | 

A A a al al A ala ado a 2 2d a a 601 tw a E m1 Ku aL ai sl oa [ gm | 

Aetansiones por pages en al jrmerigr 
Parts on resación ¡€ 288% 130% " 27m amo lot 550378 351 26878 4B0% [301 559378 351 26878 2058 480% |30t  $S9378 35 20878 430% 

ara Y ANA 8 Dro 208 51 08 añ Bn | a s2sn% 353 47968 800%  Ú303 293425 353 23874 da 00% Í303 280888 38%  DATi 3%% 
200 10.8 3 IXTATOTOS DOF SONPTOS OCAMONAÍOS 305 3% 355 - 000% [305 3 - - 900% 95 - 35S - 920% 
Po oneaS MRS 2OUOSIAS y Saro sar - e 307 357 - 000% — | 307 - 000% [307 357 - 090% 
DY PAD MEtaro! 309 - 5 358 000% 389 900% 09 35 . 900% 
PA ATIASMADO AS Drs '"PIDIOS 6 OCIO de 07185 31 - sor |3n 351 - cos am - 381 . 000% fat 381 0 
DA LAEOS Y PARSOCAAOS 'DAIAS y COSLCnesi se 313 330 9 313 22073 383 E E 7500 383 007 010% 313 43000 383 083 010% 

DoS reos Manciaros. - 315 - m0 [255 365 - 00% fas - 385 - 000% | 315 - 385 000% 
IN Sl 37 008 |397 307 - ES 37 . 000% Par e o 200% 

Dex "a comora de combsstmes 219 - - 000% [25 369 - com Ja - 48 00% [3 - 360 - 200% 
Por $o0me.c3 petroleros 2 r: - 000% 3 - an . 000% 3: > . 000% 324 - an . 000% 

DOTES YIESCO INR de EA ON ACIVOS $05 300% [323 2510000 00 100 |323 313 - 000%  faza 4000 373 410 160% | 323 - 3 . 000% 
Dor otras rarsacciones de Lsanss en acuos comentes “a 305 53C9ce $0 10m [325 3520800 315 35908 100%  J325 1004800 275 10048 100% [325 417500 315  at7S 150% 
Dof Aras Rrsaccianes de senartos “00% | 2327 1a6rioc negro 100% [327 1820900 37 v8zO9 100% [327 1705200 37 1082 100% [327 1711800 377 17113 100% 
Do cursores 200% [3 - 000% [29 739% 19 219 10% [3 - 3 - 000% | 329 - 3 000% 

SOS O SBS 0 CUENTA MATAIOS 007 OMPIRAS 01 SETSE SS » 500% fas ao |33 3 - 00% [ass a 00% | 33: 381 - 000% 
Dor recalas Derschos de cui marcas Catorsos y somiares 2 - 000% (333 - . 00 [333 303 000% [ass - - 000% |as3 293 9 00% 
POS "BTAONSIONES 3 CODOS, BOTTECAIONES CODO "ACTCE y ATT o e 300% | 235 - E 385 000% | 335 385 - 335 385 000% 
OA 9008 FRIAZADOS ANCINNOS Y MOSIIIONOS 1 8 OONIGAS - erre - . 500% | ss? - - 00% (337 397 200% [337 397 000% | 23 387 - 000% 

a El 200% |339 axe  |330 000% | 339 329 oc | 333 - 389 - 000% 

300% qa - e - 000% “tl . 451 000% 441 - as a. 000% 41 451 - 000% 

300% da13 a - 050% Jar - 4s3 . 00% — |es ss - 202 ac [413 483 . 000% 
200% 415 . ae - 00% 415 - 455 - 000% 415 - 5 «z 200% 415 - 455 . 000% 

20% fa e as laz 57 . 000% —|arr 457 “e 90% | 417 487 : 900% 
E 1300 UN IPIBOSOS LITNAITIOO TACA MACIAS E e - 00% 49 - as0 - 000% Jam 40% 45 300% | ato 459 - 000% 

Zuera 10 56 eeICO 8 OPCIÓN (0 COMETA (AMTONARTIOTO TALA TIA Y 300 az a - 000%. 42 6 . 00% Jam A . ar 00% fat 6 . 000% 
1 

sad JARÍAMDOIA. o SUDER VAIS. Diciemisea. 

menea — | Porcentaje de z Porcertaja ga impuesto — | Porcentaje ds ieguerto — | Porcaranje de impuenta | Porcentaje de importo — | Porcertaje de Concepto de a Retención Vwor 519800 edo - Valor Pagado [romo Aé Valas Pagado | rs Valor Pagado | Aereo Vasa Puga E Vatorragado | inc 

A A A AT - A AL a aL m7 mb ado al DEL 2 mE a AL e T mo lar a Sn] 

Asrtengiones perosass en sl bertor 
Gerten an retación de dacendencia 26878 400 (301 559378 2887 aso  |zor  ssu78 361 26878 aso  |3or see 35 28878 265" ago [301 559378 351 268% 480% 

ZAC 200% 203 338250 28620. 800% | 303 325250 353 26870 ao [23 “338250363 28820 Haz 800% |303 325250 353 2887) 800% 
300% s - € 200% | 305 35 000% [aos - 000% | 305 355 300% 
300% [307 = 00% (307 357 - 000% — [207 - 387 . 000% — (397 387 000% 
350% Ja > 000% [308 - 3 - 000% — | 308 - 38 - 000% 4309 - 359 - 000% 
200% e 00% |3n E 000% [31 301 0co%  |311 900000 38%  ?680co 800% 
30% [313 037 oc Jar +:000 283 011 010% [Jas so000 283 050 000% 313 21000 363 921 010% 
39 315 305 - 00% 315 - 285 0 315 - 08 - 000% 1315 36 - 9.00% 

20 37 e 900% [317 367 . 000% [317 ar 00% ]317 a 200% 
960% | 318 e - 990%  |31 369 000% [39 - 2 000% [319 - 388 - 0 00% 

osos co | 32 qe - 900% |321 am . 000% [32 am 000% [32 am - 000% 
CES VENSSCCIONOS De Leen en acrvos 2008 ma 1 a teme a “ma to (32 7 000% 1323 37 - aq | 3z3 am - 20 

Po ses Tarsacciones de tienes en aCIvaS comentes er rom | a, 5 1184 100% [325 213600 375 2184 100% [32% 217200 375 2 1esrs 100% [325 414300 375  4taz 100% 
Por 0938 trersacciones de sonas A E E Al 18550 100% [327 1503700 377 15031 “Fu%1 100% | 32% 1892600 377 18926 100% 
Por cormsiones 200% 29 E) 00% [12 378 200% [323 9 00% | 32 379 000% 

ÓN 3, 3 ES - sos |331 381 - 000% [331 381 - co as 381 000% 
So recalas Derechos de or arcas Jaterras y simisres 300% 3 es 00% j333 303 200% 3 - 23 - 000% [233 383 000% 
Pen a dota MEtOgOAS Cos ms 30% |35 - RS . 000% ]335 - 000% [335 365 - 0 335 305 - 000% 

008 nono y regsradores ds 8 cos sel 000% 137 000% |33 - 37 0com  |337 - 387 - 000% 
300% [338 339 000% |338 389 00% (339 289 339 - 388 00% 

Arteociones por pagos en e! exterior 
Con zorverna de dobre mexación 50% am « - 000% am 451 s00% Par 851 00% Jan E] - 0.00% 
Cen coran de dona: 10% | 413 as . 90% | 413 453 - 000% far 483 - 000% | ara - 5 - 000% 
Com cover de dobra DIEHLACIÓN 300% |a15 - 000% far 455 . 00% [ars - 45% 900% |ars - 455 - 000% 
Sn conve de dote mbutScOn 300% | 437 = 00% [417 857 - 000% [a17 - 487 - 000% [a sr 800% 
PA TICO de MUNOSOS (aer darmento mercargi memacionen 210% 419 - e - 000% 413 - 459 - 000% 419 . 459 000% 413 . asa - 000% 

Zuenco 00 $8 PNOrCO 18 OPCION 8 COMO /2ITINCACNO TOFT ITA e . 200% faz e . E] O] - 000% —|az E] - 000% | azi 6 . 000% 
: ! 

1 A z 

1 A 

  

. e > rs 

Lsegun la Resolucion No "33 del ServWao de Penta rterias aca er o 

lo. 25 PIONCIONSS 40 0 ADO AAN AAA An 0 TGI TENER FA 35 DONCATAOA de INCIÓN JONES DALE el aC ZOO om 

pes credos entes sguerans rosas 
b,1 Resolución Io ar e lsbriro del 29 ae re 

de “ebro oe 

  

  

  

 



  

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b) 
Año fiscal 2004 

US Dólares) (Página 1 de 1) (En 

ANEXO 8 

  

CUADRO No. 15 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
  

  

  
  

  

    

  

              
  

  

interés Pagado (a; Multas Pagadas (a 

Mes Número de Número de Número de Fecha de Fecha de Impuesto Según Según Auditor Según muera ma Según 
Declaración Formulario Deciaraciones ¡ Formulario que |Vencimi Pago Pagado (c) Declaración Declaración General) Auditor 

Susttutivas (e) | rectífica(d) b) (9 5 14)-(3+ 14 

Enero 01008029 - - 22-Feb-04  20-Feb-04 717,81 - - - . . . 
Febrero 01309589 - - 22-Mar-04 — 22-Mar-04 1.027,40 - - - . - . 
Marzo 01008031 - - 22-Abr-04  21-Abr-04 1.271,97 - - - . - - 

Abri 01528094 - - 22-May-04 — 21-May-04 782,67 - - - - . - 
Mayo 10293847 » - 22-Jun-04  22-Jun-04 670,05 - - - - . - 
Junio 10291425 - - 22-Jul-04  21-Jul-04 706,78 - - - - - . 
Julio 10363290 - 22-Ago-04  23-Ago-04 678,98 - - . 
Agosto 10331063 - 22-Sep-04  22-Sep-04 732,61 - - - 
Septiembre 01829276 - 22-0ct-04  22-0Oct-04 724,41 - - . 
Octubre 01829288 - - 22-Nov-04 — 22-Nov-04 715,55 - - - - . - 
Noviembre 01973618 - - 22-Dic-04  20-Dic-04 855,61 - - - - . - 
Diciembre 10379219 - - 22-Ene-05  24-Ene-05 8 447,86 - - - - . . 

TOTAL 17.331.70 - - - - - -       
  

  
NOTAS GE S: 

a. El cálculo de los intereses se basa an el Art 22 set Código “rbutano y en el 96 de la LRTI_ El cálculo de las multas tributanas se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 1*7 publicada 

en el R O. 54 del 10 de abril de 2000 Para obtener rformación acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Sercia de Rentas Internas (www.sn gov ec). 

b. La declaración y pago de las retenciones en la “uerte se encuentran normados en el capitulo X (Retenciones en la Fuente) del Título Primero (Impuesto a la Renta ), de la Ley de Régiren 
Tributano interno y en el Art. 77 del Reg'amento par 'a Aplicación de la Ley de Régimen Tnbutario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

€. Corresponde al casillero 902 del torrulano 103 Zeclaración ce Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el año 2004, según la resolución 131, del Servicio ce Rentas 

Internas, publicada el 20 de febrero oe 2002 en el 27 518 

d. En el caso de existir una o varias ceciaraciones s.sututivas detallar esta información en otra línea independiente debajo en el mismo mes. 

  e. Número de declaraciones sustitutivas realizacas 20r mes, en el caso de haberse realizado it debe ing ta ión sobre TODAS las declaraciones caca una en 
una línea separada. Por ejemplo, si er el mes qe “zcrero se reexzaron 3 declaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas adicionales. 

Nota General: en caso de exastir cierencias y observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo. como en la parte 

Ill del informe de Cumplimiento Tnbu:ano. Recomercaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo des tado 
documento).   
   

  
  

    CON, ERMEL ROSARIO BENITEZ 
Contador Regi: No. 03084 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 
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DISTRIBUIDORA GARZON 8.A.



  
DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA (al 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

CUADRO No, 18 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANEXO 10 

(Página 1 de 8) 

  

Casilioro del | Cuentas Contables de ] valor Según la Cía. Cuadro Relacionado y (0) 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

Formulario 101 da Compañia (d) 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 797 6 798 (10 901.22) 

Máz/Menos otras parbdas concillatonas para participación laboral (b) 82104008 41.950,03 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 31.048,81 

15% PARTICIPACION TRABAJADORES. 803 CUADRO No. 22 4.657,32 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 3801 0 802 (10,901.22) 

/9NOS: 

Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LRTI) 311 CUADRO No. 23 0,00 

15% Participación a trabajadores (f) 303 CUADRO No. 22 4657 32 

100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 304 CUADRO No. 19 0.00 

100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) s0s CUADRO No. 19 0.00 

Otras deducciones (b) 812+313 000 

NE NOS y la normativa tinbutaria ecuatoriana wgente Tómese en cuenta los 
comentarios de la Adrruristración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatonas por cada NEC 9 

NIC aplicada por el contribuyente). 0.00 

Más: 

Gastos no deducibles en el pals 806 CUADRO No. 20 41.950.03 

Gastos no deducibles en el extranjero 807 CUADRO No. 20 0,20 
Gastos Incuridos para Generar ingresos Exentos 308 0.00 

15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 309 9,00 

15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exertas 810 0.00 
nire la NECS 9 NiCs y la normativa tibuteria ecustoriana vigente Tómese en cuenta os 

comentanos de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de ( p por tada NEC O 

NIC apicada por el contibuyente). 0.00 

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 26 26.391,49 

BASE ¡IMPONIBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 29% (Arte. 37 y 38 del RLRTH 37 CUADRO No. 28 28.391,49 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arta. 37 y 38 del RLRTI) 816 CUADRO No. 28 0,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 319 8.597,97 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 318 6597.87 

Menos: 

Anticipos de Impuesto a la Renta 819 0.00 

impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art, 100 RLRTN 0,00 

Retenciones en ía fuente del año 820 16 515,81 

Crédito Tributario por leyes especiales (c) 821 CUADRO No, 21 0.00 

R ente de anti sl: de ej ri Art. 65 RERTI) 0,00 

impuesto a la Renta pagado en el extenor que no exceda at valor inburble (Art 48 LRT) 0,00 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 299 0,00 
SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 298 (6.917, 34) 
 



  

(Página 2 de 8)   
(NOTA GENERAL: 

a. El formato de la conciliación tributana debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato dl basa en la Reforma al Regkh para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario interno, 

expadida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 3e diciembre de! 2001 Este formato vanará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

  

E formato de ia concillación tributaria está basado en el tormuaro 101, Deciaración dei Impuesto a la Renta y Presentación rie Balances Formulario Único - Sociedades, imeras viltaro debe basarsa ontos lor de acuerdo con la 

  resolución No. 54, del Serácio de Rentas intemas, publicada el 23 de anero de 2002 en el R O. 500 El formato y la p muertos y en la 
Normativa Tributaria vigentes. 

cn a 2sto anesos Son las siguentes: 

Códiga Tributano 

ien Ley de Régimen Tributario Interno 

RLATI Reglamento de Aplicación de la Ley de Régrrer, Tnbutano intemo 

LREP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 

DT Disposición Transitoria 

L Ley 

b En caso de evástir éste rubro, deben detalerse sus componentes. 

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

e. Este valor se reflere a yes asp que af y p la Renta. 

d. Detelarl las que registra cada sertida si Htado de la entas, detalar rias. 

e. Nota General: de existir dife nire ) y del auditor, se la explicación tanto a! pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios ó dea uerdo al q bligat ido p efect i elo del citado documento). 

f. Este valor no debe inchule los porcentajes o valores que les empreses destinen por disposición legal, estatutaria o por vol d de los socios a: á inles sobre las utilidades iiquidas, en 

favor de directores, s mp ; p por concepto del impuesto a la renta sobre dividendoa que se paguen o acrediten a loz socios propietarios de la misma, y a 
ras imil: que puedan h ore las utilidades liquid 

Si ol ii destinó peciai sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al pio de-sste anexo, 

el asiento contabli i cual se registró dicha 

En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable,  Tegistrando como un pue la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la 

empresa, o los anticipos sobre dichas utilidades, yal Hi no fuel se revelarán esti g no deducibles (CUADRO NO. 20 de este anexo). Estos 

valores, recibidos por dos di ás del itulrán ing mtos para el rio, en virtud de q destinados luego de la iKquideción del impuesto a la renta 

de la compañia. 

Nota Especial: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

Supremacia de a Ley Tributaria: 

Por principio general, hay que di p tra de leyes y $ sp y sólo pI 9 das p de 
a ce aras aos Me Por “armo, a ni por jos úl , Leyes y que di quier manera 

FUENTE. Art 2 del Código Tributario 

ebro Publ peCrrit: l tab le Derecho. 

  

  

  

    
  

  

    

  

  

    
    

Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributart o Público, por io que la É 5 g el icto apeg: vigentes. sin poder reslizar más niá de lo que la 

¡norma le permrte. Así, el artiao 101 del Código Th 9 principio gel que es deber de la Tributaria ejer potestad: Código Tributario y a las 
normas trbutanas aplicables. 

La norma inbuteria iréegral.- 

El Sistema da C. 4 mias dl y pa: Y y Ab pibles di valor de mercado 

¡como resuttado de la inflación, la devaluación o de pactos oe ayuste 

La norma contempiaba la aplicación de dicho sistema desde 1991 Sin embargo, gl de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 

artículo 100 Hteral c, de la Ley 20004, , publicada en el Repstro Oficial 34-5 de 13 de merzo del 2000. 

A e a ora oo ler mola el siste Í Enk que pl otros órganos de control se contemple la ésta no tendrá 

efectos thutanos . el mayor valor no será deducible) 

ingresos Exentos. - 

Para fines ñ y Equ imp renta, está ó + los Ingresos que contempla la Ley tributaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI). 

Deberá tomarse en cuenta para la b de Imp la iana vigente, soler yr genancias realizados, 

¡Gastos deducibles.- 1 

5 4 que pi p rán l O A como : 

¡quellas provi p p a ATI Cap N del RLRTI); poro tanto, no se hará extensible a     

    
Deberá tome: ente la obtención de la base ble de l la renta, segú y 9 
        

   



DISTRIBUIDORA GARZON S.A. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2004 (Página 4 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

Cuentas Contables] Valor Según Cía. 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Descripción Cuadro Relacionado de la Compañía (a) 

A efron 

Los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Centrat 0,00 
gel Ecuador (Art_40 LRTI, numeral 2) 
Intereses y costos financieros de tos créditos externos no registrados en el Banco Central del 0,00 
Ecuador (Art. 10 LRTI, numeral 2) 

intereses y multas que deba pagar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de impuestos, tasas, 0,00 

contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art 10 LRTI, numeral 3) 

Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e impuestos por los que pueda 0,00 
trasladar y Obtener crédito tributario (Art_10 LATI numeral 3). 

Impuesto a la Renta (Art_10 LRTIL, numeral 3) 0,00 

Pérdidas cubiertas por seguros (Art_10 LRTI, numeral 5) 0,00 

Gastos Je viale yubenjores a 9% deljiuneso gravado (AOL, DU (coco coo) «o CUADRO 28 e O 
Remuneraciones no aportadas al 11.58 hasta la fecha de declaración de impuestu a la Renta (Art 0,00 
10 LRTI, numeral 9) 

Provistones por Cuentas incobrables que excedan los límites establecidos por la ley (Art 10 LRIÍ, 0,00 

numeral 11) 

Provistones por Créditos incobrables concedidos por ta sociedad al socio, su cónyuge o a sus 0,00 

parientes dentro dal cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 
relacionadas (Art, 10 LRTI, numeral 11) 

Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el artículo] 0,00 

72 de la Ley General de Instituciones Financieras, asf como por créditos vinculados (Art 10 LRTI, 

numeral 14). 

Pérdida por enajenación de activos fijos o corrientes por transacciones entre sociedades o partes 0,00 
relacionadas (Art_11 LRTI) 

Provisiones para desahucio (Art, 10, numeral 9 LRTD 0,00 
Provisión para jubilación patronal no respaldada con cálculos actuariales o que exceda los limites 0,00 
establecidos por la ley (Art_10 LRT!, numeral 14) 
Provisiones de gastos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art. 10 LRTI, 
numeral siguiente al 17), 
Los pagos al exterior de intereses y costos financieros, por concepto de importaciones, que 0,00 
excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio dei Banco Central, siempre que no estén 

sujetos a retención en la fuente (Art 13 LRTN. 

  

  

  

  

  

  

Otros pagos al exterior, costos y gastos sobre los que no se ha practicado retención en la fuente 0,00 

(Art. 13 LRTI, Art 26 RLRTI num 8) 

Comislones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y tas pagadas para la 0,00 
promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LRTI, 
numeral 4) 

Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración Jurada ante un juez o notario (Art 21 0,00 
RLRTI_ numeral 8, literal b), 

Pérdidas generadas por la transferencia ocasiona! de acciones, participaciones o derechos en 0,00 
soctedades (Art 21 RLRTI, numeral 8, literal d). 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

              

Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art. 21 RLRTI, numeral 11) CUADRO No, 24 0,00 

Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las tasas 0,00 

de descuento vigentes (Art, 22 RLRTI, numeral 6). 
Gastos personales del contribuyente (Art, 26 RLRTI, numeral 1) 0,09 
Depteciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los ilmites establecidos por la 0,00 
Ley (a) (Art 10 LRTI, num, 7,8,11- Art.21 num _6 literal f RLRTI). 
Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de rentas gravadas y no 0,00 

exentas (Art 21 RLRTI, numeral 8, htera! a). 

Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artísticas y otros bienes de uso personal (Art. 26 0,00 

RLRTI, numeral 4) 

Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios que 0,00 

constituyan empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 26 RLRTI, 

numeral 5) 

intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activos fijos, hasta que éstos 0,00 

se incorporen a ta producción (Art, 22 RLRTI, numeral 4) 

Valores registrados en costos o gastos que no se sometieron a retención en la fuente (Art 26 0,00 
RLRT!_ numeral 8) 

Efecto de depreciaciones de reavaltios de Artivos Fijos o pérdidas en ventas de bienes 0,00 
reavaluados (Art_21, Numeral 6, hteral f del RLRTH 

Otros Gasto No Deducibles (detallar) 62104006 41 950,03) 

¡Gastos_no sustentados 

TOTAL, GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 18 41.950,03 
ri 

  

NOTAS GENERALES: 

a. Nota General; en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la exphcación de las mismas, 

tento al pie de este anexo, corno en la parte )!! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 
acuerdo al esquema obligatorio establecido pera el efecto en el modelo del citado documento) 

    
  

 



  

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANEXO 10 

  

  

  

    

    

Año fiscal 2004 (Página 8 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 25 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE la) 

e Casiltero del Cuentas Contables de la . 
Descripción F lario 101 fc) Compañía Cuadro Relacionado Valor 

Ingresos Gravados: 
Total ingresos 699 41101000-42101000 2.332.686,07 

(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 O, 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0,00 

Total ingresos gravados 2.332.666,07 

Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 

Máximo de Gastos de viaje deducibles según 3% $5.979.38 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 62102001-62102003-82102006 
Renta 2.347 50 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0,00 

Gastos de viaje durante el ejercicio 2.347,50 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 69.979,98 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d 0,00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la 2.347,50 

Renta 
E ——— 

  

NOTAS GENERALES: 

establecido para el efecto en el modalo del citado documento).   

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Rerta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

h. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCBLES. 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente a partir del 10 de 

enero de 2002, de acuerde con la resolución No. 64, dal Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presertación de estos 

anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos de viaje 

deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyerte y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 

anexo, como en la parte |! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio   
  

    

DISTRIBUIDORA GARZON S.A.



  

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 
DETAL1.E DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 32 
CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA (a) 

300 ACTO 
IM ACTO COMRIENTE 

VR PL ODA 2 PE 0 ATA 
ia a) 

A A A IA a 

DEMAS ACUAA ADA ACTO FLO, 
NOPAL AU1804 ADA ACTRBMADA, pc O 

TANDIL 

PATIMIP", DEPPCNOS POLLA Y DIOS DA ES. 
VANCATZACONES ACUOLADAS: 

YAMPARZACIOO ASTUAN ADA. 
TOTAL ACTIVO OIFEAIDO 

PIPCVERCRRS ICCENABLES 

Imnicaes ¿Ja 00 

OTROS ACTIVOS 
DEL ACTIVO 

OTROS PASIVOS 
PEL PASIVO 

100 PATRIMONIO HETO 
MENO AO 

VEA OS DIRA AVARICIA 
ANO OS SOTO AS METAS RANA FUI CAMA CO 

VACAS ESTATUAS 

AOS O 
TOTAL PATRONO NETO. 

PASIVO 

  

IRA PLAN DAVIS APA COMO 

MALA RI Y 200 Jue y coat 

ALA, ENERGIA, LU, Y TOLOCOMLRNCACIONEE 

cares. 

ASTOS NO OPERACIONALES 
COSTOS Y GASTOS 

OMDENDOS FENCIDO: PTOS 
ORAS PAS Extras 

4 AOS 1d 
> ee peor 

marti real 

VAMO ILACIOA DE PROA FUTAAS AÑOS AUTE 

"iprizadiaionon 

1 ARCO PAGADO. 

(05 a e 

Oro PACO   

ANEXO 12 

(Página 1 de 2) 

  

(Página 2 de 2) 

 



DISTRIBUIDORA GARZON S.A. ANEXO 1: 

DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUIDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
Año flucal 2004 
(En US Dólares) 

  

  ¡NOTAR GENERALES: 

la. Stol espacio para la digitación de las cuentas agrupadas en caca casiero es insuficiente, el contibuyunte debs presentar detalles adicionales por cada casillero, como parte de exte anexo. En 

¡estos detalles es incluirán las cuentas agrupadas 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del nudior, se debe revelar la explicación de las miernna, tanto el ple de este enexo, como en la 

parte 11! del informe de Gumplimienta Tibutardo, Reconrentaciónes sobre Aspectos Tributarios (on ente último, de acuerdo al esquema obigatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
¡documento). 

  
    

  

rr E ECON. ERMELROBARIO 
Contador Regivire No, 03084 
DISTRIBUIDORA GARZON 8.4, 

   



ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: Aquellas con efecto importante 

al P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con inter compañías, aquellas que dan origen a nuevas 
entidades jurídicas, las escisiones/fusiones y los fideicomisos). 

Según Resolución No, 04-G-DIC-0000751 con fecha febrero 6 del 2004, la Superintendencia de 
Compañías, procedió a aprobar la escritura publica de aumento de capital y Reforma del Estatuto de 
Distribuidora Garzón S.A., otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil el 27 de 
noviembre del 2003, en el cual queda reflejado que el nuevo capital suscrito de la compañía sea de CIENTO 
QUINCE MIL DOLARES, divididos en ONCE MIL QUINIENTAS acciones de DIEZ DOLARES cada una y 
que su capital autorizado sea de DOSCIENTOS TREINTA MIL DOLARES. 

ECON. ERMEL ROSARIO BENITEZ 
R Contador Registro No. 03084 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

  
 



  

ANEXO 15 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS TRIBUTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIAS EMITIDAS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

  AUDITORÍA EJERCICIO 

  

AUDITORÍA AÑ 1 TO O ANTERIOR ACTUAL 

e Diferencias Seguimiento o 
Observación Recomendación . 

Detectadas?2 comentarios 
  

  

  

  

  

  

    
  

          
  

  

“7 ECON. ERMEL ROSARIO BENITEZ 
p Contador Registro No. 03034 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

  

  

1 Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2002. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.IC1.012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el 

anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.



ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y 
VECTOR FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuesto está sujeto el contribuyente bajo 
examen de auditoría. 

  

  

  

  

  

  

APLICA 
IMPUESTO SI/ NO 

l. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Si 
Anticipo del Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las 
Multas Tributarias que se generen en la liguidación y determinación 
de este impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores No 
3. 2x1000 Derivados Distribuidores” No 
4. 3x1000 Derivados Comerciales” No 

5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses Si 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liguidación y 

determinación de este impuesto). 
6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora No 

y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 

  

  

  

  

  

        7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. Si 

8. Impuesto a las Operaciones de Crédito" No 
9. Impuesto al Patrimonio (año 1999)" St 

10. 4% alos Vehículos (año 1999) No 
11, Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000)? | Si. 
  

  

<—-4CON. ERMEL ROSARIO BENITEZ 
Contador Registro No. 03084 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

  

  

l Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, 
de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté 
expresamente asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
? Ibid. 
"Ibid. 
* Ibid. 
3 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de 
detectarse incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte II del presente 
informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 

S Ibid. 
7 Ibid. 

   



DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2004 

  

 



PARTE Il - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

 



A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

Guayaquil 23 de febrero del 2005 

Con relación al examen de los estados financieros de Compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 
al 31 de diciembre del 2004, efectuamos un estudio y evaluación del sistema de control interno 
contable de la Compañía en la extensión que consideramos necesaria para evaluar dicho sistema 
como lo requieren las Normas Ecuatorianas de Auditoria. Dicho estudio y evaluación tuvieron 
como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de 
auditoria necesarios para expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía. 

La Administración de la Compañía DISTRIBUIDORA GARZON S.A. es la única responsable por el 
diseño y operación del sistema de control interno contable. En cumplimiento de esta 
responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula juicios para determinar los 
beneficios esperados de los procedimientos de control interno y los costos correspondientes. El 
objetivo del sistema de control interno contable es proporcionar a la Administración una razonable 
(no absoluta) seguridad de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o 
disposición no autorizados, y que las transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las 
autorizaciones de la Administración y registradas adecuadamente para permitir la preparación de 
los estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de contro! interno contable, es posible 

que existan errores e irregularidades no detectados. igualmente la proyección de cualquier 
evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se 
tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de cumplimiento de los mismos 
se deteriore. 

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer párrafo, 
no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas en el sistema de 
control relacionado con los aspectos tributarios. 

Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en el 
orden de los Anexos incluidos en el informe sobre Obligaciones tributarias entregado en esta 
fecha: 

1 - Datos del contribuyente sujeto a examen 
2 -Resumen det Impuesto a la Renta declarado para el año fiscal 2004 y cálculo del Anticipo 

del Impuesto a la Renta para el año fiscal 2005 
-Anticipos del Impuesto a la Renta declarados y pagados por el contribuyente para el año 
fiscal 2004 

4 - Cálculo de Valores Declarados de IVA 
5 - Conciliación de Retenciones de IVA vs. libros 
6 - Resumen de fechas de presentación de declaraciones de IVA 
7 
8 

(6
) 

- Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta vs. libros 
-Resumen de fechas de presentación de declaraciones de Retenciones en la Fuente de 

Impuesto a la Renta 
9 -Información sobre la declaración y pago del impuesto a los consumos especiales 

10  - Conciliación tributaria del impuesto a la Renta 
11 - Cálculo de la reinversión de utilidades 

12  -Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la Renta 

 



15  -Seguimiento de los comentarios tributarios y novedades tributarias emitidas en el ejercicio 
tributario anterior 

16  - Detalle de los tributos administrados por ta Autoridad Fiscal y vector fiscal del 
contribuyente 

17  -Copia del Informe de Estados Financieros presentado en la Superintendencia respectiva. 

En conclusión, podemos mencionar que no existieron puntos relevantes sobre los cuales podamos 
proponer recomendaciones, que pudieran incluidas en el presente informe y que fueran analizadas 
por el Sr. Jaime Garzón Urrutia y Econ. Ermel Rosario, Gerente General y Contador 
respectivamente, de tal forma que garantice una correcta aplicación de las leyes tributarias. 

Atentamente, 

No. de Registro en la 
Superintendencia de 
Compañías: 510 

  
 


